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PLIEGO DE cLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES TIPO PARA LA 

C ONTRATACiÓN DE SERVICIOS POR PROCEDIMIENTO A B1.ERTO. 


I. ELEMENTOS DEL CONTRATO. 

1.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Los contrato de servicios que se adjudiquen mediante procedimiento ab ierto se regirán por las cláusulas. 
contenidas en este Pliego, en el de cláusulas administrativas particulares específicas para cada contrato y 
en el de prescripc iones técn icas y, para todo lo no prev isto en ell os, por la nonnativa vigente en materia 
de contratación administraliva; así, fundamentalmente, por e l Real Decreto Legislativo 3/20 11, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, (en lo 
sucesivo TRLCSP), el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmcme la 
L.C.S. P. y por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba e l Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Adm ini straciones Públicas (en lo s llcesivo R.G.C.A.P.), en todo 10 que no se 
oponga al TRLCSP. 

En su caso, serán de aplicación la legis lación en materia de contratos admini strativos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, Ley 312011 , de 24 de feb rero, de M~didas en materia de contratos del Sector 
Público de Aragón, modificada po r la Ley 3/20 12, de 8 de marzo, de Medidas fiscales y Administrati vas 
de la Comunidad Autónoma de Arag6n, y la de la Unión Europea. 

En su defecto sen~n de aplicaci6n las normas de derecho privado referidas a los contratos. 

Los pliegos de cláusulas admi ni strativas particulares especifi cas que se aprueben para cada contrato 
preva lecerán sobre las cláusulas de este pliego. 

2.- OBJETO DEL CONTRATO. 

1.- Serán objeto del contrato la real ización de los serv icios a los que se refiera e l pliego de cláusu las 
adm in istrativas particulares específicas, en relación con el correspondiente Pliego de Prescripciones 
Técnicas, cuyo conjunto de documentos integrantes t ienen carácter contractual y, en su caso, los 
modificados que puedan tramitarse en los supuestos previstos en e l Título V del Libro I y en los artículos 
2 19 y 306 de l T.R.L.C.S.P. 

Las neces idades a sat isfacer mediante el contrato son las contenidas en la resol uci ón adminIstrativa que 
obra en el expediente. 

2.- La licitación podra ser por partidas o lotes cuando así se especifique en e l pliego de cláusulas 
admini strativa s particu lares específicas. 

3.- Los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas admin istrat ivas particulares espec íficas podrán 
señalar la admisión de variantes, con ind icación de la extensión y límites, lo que, a su vez, se recogerá en 
el pliego de c láusulas administrativas particulares específicas. 

3.- VALOR ESTIMADO y PRESUPUESTO DEL CONTRATO. 

1.- El valor estimado del contrato, calculado confonne a l artícu lo 88 del TRLCSP, es el valor que ha sido 
tenido en cuenta para e legir e l procedim iento de adj udicac ión apl icable a este contrato y la publicidad a la 
que va a someterse. Dicho valor estimado incl uirá, en el supuesto de que se prevean, las posibles 

3 



ti ~~goza 

modificaciones contractuales seña ladas en e l pliego de cláusu las ad ministrativas particulares específicas, 
así como cualqu ier ot ra fo rma de opción eventual y [as eventuales prórrogas del contrato. 

2.- El presupuesto del contrato sera e l que figu re en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
específicas, que tendrá carácter de máx.i mo. 

Los licitadores podrán formular ofertas económicas mejorando e l tipo estab lecido a la baja. 

En el pl iego de cláusulas admin istrativas particulares específicas se expresará la ex istencia de créd itos 
presu puestarios para satisfacer e l gasto derivndo del cumplimiento de contrato. 

3.- El precio del contrato será el que resulte de la adj udicación del mismo y deberá indicar como partida 
independiente el IV A. En el precio del contrato se considerarán inc lu idos los impuestos, tasas y cánones 
de cualquier índole que sean de aplicac ión, así como todos los gastos que se originen para el adjudicatario 
como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el pliego. 

4.-PLAZO. 

El plazo máximo de ejecución de l servicio será el señalado en e l pliego de c láusulas administnuivas 
part iculares especmcas, inic iándose su cómpu to e l día siguiente al de la rormalización del contrato o 
desde la recha fijada en el documento contractual. 

No se podrá iniciar la ejecución del contrato sin su previa fonnalizac ióll . 

El plazo contractual sólo será prorrogable cuando concurran las circunstancias y req ui sitos exigidos por la 
legislación vigente (artículo 303 del T.R.L.C.S .P.) y se acordará en los ténn inos establecidos en el 
artículo 23.2 del T.R.L.C.S.P. 

El incumpl imiento de los plazos previstos podrá dar lugar a la resolución del contrato o al estab lecimiento 
de las penal idades previstas en los artícu los 212 y 213 de l T.R.L.CS.P., o en e l pliego de cláusu la~ 

admin istrativas particu lares específicas. 

5.- REVISIÓN DE PRECIOS. 

La revisión de precios del contrato de servicios tendrá lugar, en los térm inos establecidos en el Capítu lo 11 
del Titulo IJI del Libro I del T.R.L.e.S.p. y salvo que la improcedenc ia de la rev isión se hubiese previsto 
expresamente en los pliegos de c láusulas admin istrativas particu lares espec íficas o pactado en el contrato. 
cuando éste se hub iese ejecutado, al menos, en e l 20 por ciento de su importe y hubiese transcurl'ido un 
año desde su formalización. En consecuencia, el primel' 20 por c iento ejecutado y e l primer afio desde la 
fo rmalización quedarán exc luidos de la rev isión (artículo 89.1 del TRLCSP). 

Se utilizará e l índice o fónn ula que figure en el pl iego de cláusulas admin istrativas particu lares 
especí ficas. En e l supuesto de que el índice de referencia sea e l índ ice de Precios a l Consumo, la revisión 
de precios no podrá superar el 85% de la variación experimen tada por dicho índice. 

La rev isión de precios se regirá por lo dispuesto en los artícu los 89 a 94 del TRLCSP. 

n. FORMA DE ADJUDICACIÓN. 

6.- MODALIDAD CONTRACTUAL. 
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El proced imiento de adjudicación de los contratos a los que se aplicará este pl iego será el de 
procedimiento ab ierto al que se refieren los artícu los 138 y 157 del TRLCSP, conforme a la justificac ión 
que obre en el expediente de contratación (artícu lo 109.4 del TRLCSP). 

La Administración no podrá contratar verbalmente (artículo 28 del T RLCSP). 

7.- APTITUD Y CAPACIDAD. 

Están facultadas para contratar las personas naru rales o j urídicas, españo las o extranjeras, que tengan 
plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las prohib iciones de contratar que seña la e l 
artículo 60 de l TRLCSP y acred itén su so lvenc ia económica, financiera y técnica, conforme a lo 
establecido en los artículos 74 a 76 de TRLCSP, o, en los casos en que así lo exija la Ley, se encuen tren 
deb idamente c lasificadas. 

As í mismo, los empresarios deberán contar con la habilitac ión empresaria l o profesional que, en su caso, 
sea exigible para la realización de la act ividad o prestación que constituya el objeto del contrato. 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas 
dentro de los fi nes, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus propios estatutos o reglas 
fundacionales, les sean prop ios. 

Para las em presas no com unitarias, comun itarias y un iones de empresarios, se estará a lo dispuesto en los 
arrfcu los 55. 58 Y 59 del TRLCSP, respecti vamente. 

8.- DOCUMENTACiÓN EXIGIDA. 

L- Para part icipar en los procedimientos ab iertos que regu la este Pliego, e l lici tador deberá presentar la 
documentac ión exigida en la Oficina adm inistrati va indicado en e l anuncio de lic itación o por med io del 
Serv ic io de Correos, con los requisitos y j ustificación ex igidos en e l arto 80.4 del R.G.C.A.P., todo ello 
dentro de l plazo estab lecido en el citado anuncio. En el supuesto de que el día de terminación del plazo 
fuera sábado o festivo, se entenderá prorrogado hasta el siguiente hábi1. 

2.- C uando sea preciso so li citar la información adiciona l o com plementaria a que se refiere el arto 158 del 
T.R.L.C.S.P., la Admin istración contratante deberá fac ilitarla, al menos se is d ías an tes de la fecha lími te 
fijada para la recepción de ofertas, siempre que la petic ión se haya presen tado con una antelación mínima 
de ocho días respeclo de aquella fecha. Dicha so licitud se efectuará al número de fax o a la dirección de 
correo e lectrónico prev isto en el anuncio de licitación. 

3.- Se presentarán tres sobres cerrados (1 , 2 Y 3) con la documentac ión que se es pec ifica en esta cláusula, 
ind icando en cada uno e l nombre y apellidos de quien fi rme la proposición y e l carácter con el que lo 
hace, es decir, si se efectúa en nombre propio O en representación de otra persona o entidad, todo ello de 
forma legible, el e lF, e l domici lio a efectos de notific.aciones, teléfono, fax y e-ma i!. Asimismo, se 
especi ficará en los sobres e l objeto de l contrato. 

En el interior de cada sobre se hará constar, en hoja independiente, su contenido, ordenado 
nu méricamen te. 

4.- Una vez presentada la citada documentación, ésta no podrá ser modificada bajo ningún pretexto. 
Asimismo tampoco podrá ser retirada durante el plazo de dos meses a contar desde la apertura de las 
propos iciones. Dicho plazo quedará ampliado en qui nce días hábiles cuando sea necesario seguir los 
trámites a que se refiere el ar1, 152 del T. R.L.C.S. P., relativo a las ofertas con va lores anormales o 
desproporcionados. La reti rada de una proposición será causa que impedirá al licitador contratar con las 
Adm inistraciones Públicas de acuerdo con lo di spuesto en el artículo 60.2. d) del T.R.L.C.S.P., 
conllevando la inca utación de la garantía provisiona l confomle al arto 103.4, si ésta hubiere sido exigida. 
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5.- Cada lic itador no podrá presentar más de una proposición en el plazo señalado en el anuncio de 
licitac ión, s in perjuicio de lo dispuesto en el art 147 del TRLCSP sobre la admisión de va riantes o 
mejoras y, en el artículo 148 del TRLCSP sobre presentac ión de nuevos prec ios o valores en el seno de 
una subasta electrón ica . Tam poco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha 
hecho individ ualmente o figura r en más de una unión temporal. El incumplimiento de estas limitaciones 
dará lugar a la no admis ión de todas las proposiciones por él suscritas (art ículo 145.3 del TRLCSP). 

6.- El licitador deberá presentar la documentación requerida con los requisitos de rehac icncia exigidos en 
la nOnllativa vigente, salvo la que tenga acreditada en el Registro de Acreditaciones Documenta les de 
Con tratistas del Ayuntamiento de Zaragoza. 

7.- Los empresarios no españoles deberán presentar la docume.ntación exigida traducida ofic ialmente al 
castellano (art . 23 del R.G.C.A.P.). 

8.- La presentación de proposiciones supone por parte de l em presario la aceptación incond icional de las 
cláusulas de este Pliego y la declaración responsab le de que reú ne todas y cada una de las condic iones 
ex igidas para contratar con la Adm inistrac ión. 

9.- Los documentos que deberan contener los sobres a que se refiere esta cláusula son los siguientes: 

SO BRE 1.- DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIV A: Este sobre contendrá la siguiente 
documentación respecto a los req uisitos que se indican seguidamente. Estos documentos podrán 
presentarse med iante fotocopias, sa lvo las declaraciones responsab les que deberán ser originales. En este 
caso, e l licitador se com promete a aportar los origi nales o copias com pulsadas en el easo de ser propuesto 
como adjudicatario. 

La presentac ión del cert ificado de inscripción en el Registro de Licitadores del Ayuntamiento de 
Zaragoza, ex imirá a l licitador de la presentación de la documentac ión acreditada en dicho Registro, 
aportándose junto con e l certificado de inscripción, declarac ión responsable de vigencia de los datos. 

r.-Perl'onalidadycapacidad del empreslIrio. 

1.- Empresarios españoles.- Si la empresa fuera persona jurídica presentará escritura de constitución, y 
de modificación en su caso, debidamente inscri ta en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera 
exigib le conforme a la legislación mercantil que le sea apl icable. Si no lo fuera, la acreditación de la 
capacidad se reali zará mediante la escritura o documento de constitución, de mod ificación, estatutos o 
acta fundac iona l, inscritos en el correspondiente registro oficial. 

Para los empresarios individ uales será ob ligatoria la presentación del D.N. !. o e l documento que lo 
sustituya legalmente. 

2.- Empresarios no e!,-plIñoles !fue sean nacionales de Estados miembros de /(, Unión Europell.- La 
capacidad de obrar de estos empresarios se acreditará por su inscripción en e l registro procedente de 
acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una 
dec larac ión j urada o un certi ficado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo 
con las dispos iciones comun itarias de ap!icación (artícu lo 72.2 del TRLCSP). 

3.- Otras empresas e,,;trlllljer(ls .- La capacidad de obrar de las restantes empresas extranjeras no 
incluidas en el apartado 2 se acred itará mediante informe expedido por la Misión Di plomát ica 
Permanente de España en e l Estado correspond i~nte o de la Oficina Consul ar en cuyo ámbito territoria l 
radique el dom ic il io de la empresa, en la que se haga conslar, previa acreditación por la empresa, que 
figuran inscritas en el Registro local profes ional, comercial o aná logo o, en su defecto, que actúan con 
habitualidad en el trMico local en el ám bito de las actividades a las que se extiende e l objeto del contrato. 
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En estos supuestos, además, deberá acompañarse infonne de la Mis ión Diplomática Permanente españo la 
indicativo de que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de 
empresas españolas en la contratac ión con la Administración y con los entes, organismos o entidades del 
sector público asim ilables a los enumerados en el artícu lo 3 del TRLCSP, en fo rma sustancialmente 
análoga. 

2". _Represen/oció" de los licitlldores. 

Cuando e l licitador no actúe en nombre propio, o se trate de sociedad o persona jurídica, habrá de aportar 
documento fehaciente que acredite que e l tinnante de la proposición económica tiene poder bastante para 
comparecer ante la Corporación Munic ipal y contl'atar con ella en nombre y representación de la persona 
o entidad de que se trate. Este poder habrá de estar inscrito en el Registro Mercantil cuando proceda con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 94 del Reglamento regulador de este Regi stro . 

En todo caso el documento de apoderam iento deberá ser debidamente bastanteado por letrado de la 
Asesoría Juríd ica del Ayuntamiento de Zaragoza. 

3~ - DecJaTllció" relpom¡ahle de no estar i" clmms en proltibició" de co" tralur. 

Los lic itadores deberán presentar declaración de este carácter, haciendo constar que no se hallan 
comprendidos en ninglma de las circunstancias de incapacidad o de proh ibición para contratar, que se 
establece en los artícu los 60 y 146.1 c) del TRLCSP. 

La Administración contratante podrá comprobar en cualquier momento, la veracidad y exactitud de esta 
decla rac ión, estimándose Sll fa lsedad como causa de reso luc ión del contrato. 

Cuando se trate de Estados miembros de la UE o signatarios de l acuerdo sobre e l espacio económico 
europeo, la j ustilicac ión de este requ is ito podrá efectuarse confonnc a lo establecido en e l apartado 2 del 
artícu lo 73 del TRLCSP. 

La prueba de no estar incurso en estas proh ibiciones se realizará por los med ios estab lecidos en el artículo 
73 .1 de l TRLCSP. 

4".- Certificación acreditativa de las obligaciones de Seguridad Social. 

Las empresas lic itadoras deberán aportar declaración responsable de hallarse al corriente en e l pago de las 
cotizaciones a la Seguridad Social, con respecto al persona l laboral que trabaje a su serv ic io. todo ello en 
los términos de l artículo 60. 1.d) y 146.1.c) del TRLCSP y 14 del R.G.C.A. P. 

El empresario que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa, deberá aportar, salvo que ya 
lo hubiese presentado en e l sobre 1 de documen tación ad ministrativa, en e l plazo máximo de diez días 
hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en el que hubiera recibido el requerim iento, las certificaciones 
que acrediten hallarse a l corriente del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Socia l 
im puestas por las disposiciones vigentes, todo e llo de confonnidad con lo establec ido en e l artículo 151 .2 
del TRLCS P y del artículo I S del R.G.C.A.P. 

5".- Certificación acreditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias. 

Los licitadores deberán de aportar los documemos que acredi ten estar dado de a lta en la fecha de 
licitación, en el Impuesto sobre Activ idades Económicas, de confonn idad con lo ex igido en los artículos 
60.l.d) del TRLCSP y 13 de l R.G .C.A .P. , as í como el j ust ificall te de ha llarse al corriente en el 
cumplimiento de la obligaciones tributarias con la Administración del Estndo y. en su caso, con la 
Diputación Fora l de régimen económico especial y con e l Ayuntam iento de Zaragoza. 
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Los empresarios podrán acred ilar estas circunstancias med ianle declaración responsable, no obstante, el 
empresario que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa, deberá. aportar, salvo que ya lo 
hubiese presentado en el sobre I de documentación ad mi l\istrativa, en el plazo máximo de diez días 
hábi les, a contar de l sigu iente a aquél en el que hubiera recibido el requerimiento, las certi ficac iones que 
acrediten hallarse al corriente del cumpl imiento de las citadas obl igaciones de conformidad con lo 
señalado en el articulo 146 c) y 151.2 del TRLCSP y articu lo 15 del R.G.C.A.P. 

As imismo deberá adjuntarse declaración de no estar la empresa sujeta a tributación en aIra 
Adm in istración dist inta a aquella o aquellas a la que se refiera la certificación aportada. 

6~ - ResgUf,rdo acreditativo de la constitución de la garantla provisional. 

t.- Si se hubiere exigido en el pliego de cláusulas administrativas particulares específicas. el licitador 
deberá aportar resguardo acred itativo de la constitución de la garantía provisional, por un importe 
equiva lente al3 por l OO del presupuesto de lici tación, en la fonna y efectos regu lados en la cláusula 14 de 
este pliego y los artículos 95 a 103 del texto refu ndido de la Ley de Contratos del Sector Pú bl ico. 

2.- Si la licitación se efectúa por lotes la cuantía de esta garantía será proporciona l al impone del lote o 
lotes a los que se licite y el total de l presupuesto de licitación, 

7°._ Justificaciótt de la solvencia ecolJómica,fimmciera y téc"ictl. 

La solvenc ia económica, financiera y técnica o profesional se justificará por alguno de los siguientes 
medios, con primacía de los que a tal efecto seña len los pliegos de cláusul as administrativas particu lares 
específicas. 

1.- Empresas españolas. 

a) Aportación de l cert ificado de clasificación señalado en el pliego de cláusulas administrativas 

particu lares específicas. 


b) Cuando no sea exigida la clasificación a que se refiere el apartado anterior, el licitador podra optar por 

j ustificar este requisito: 


- Med iante aportación de certificado de clasificación en alguno de los grupos referidos a serv icios, 

ind icados en el pliego de cláusulas admin istrativas particulares específicas. 

- A través de los medios señalados en los artículos 75 y 78 del TRLCSP. en correspondencia con los 

exigidos en el pliego de cláusulas ad ministrativas part iculares específicas 


2.- Empresas pertenecientes a Estados miembros de la UE y signatarios del Acuerdo sobre el 

Es pacio Económico Europeo. 


a) Mediante certificación de clasificación o documento similar expedido por el órgano correspondiente 

del Estado miembro, salvo que el pliego de cláusulas administrativas part icu lares específicas exija 

además la aportación de los documentos señalados en los artículos 75. 1 a) y 78 b), e) y 11) del TRLCSP. 


b) Cuando no sea exigida In clasificación, el licitador podrá optar por j ustificar este req uisito: 


- Mediante la aportación de la certificación de clasificación o documento similar a que hace referencia el 

apartado a). 

- A través de los medios señalados en los artículos 75 y 78 del TRLCSP en correspondencia con los 

exigidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares espec íficas. 
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3.- Otras Empresas Extranjeras. 

Por los medios señalados en los artículos 75 y 78 del TRLCSP, en correspondencia con los exigidos en el 
pl iego de cláusulas administrativas particulares específicas. 

4.- Además de la clasificación que resulte procedente para la ejecuc ión del contrato [os licitadores 
deberán completar en la fase de selección y a efectos dc la misma la acreditación de su solvencia 
mediante el compromiso de adscribir a la ejecución los medios personales o materiales suficientes para 
ello, que deberán concretar en su candidatura ti oferta, cuando así lo exija el Pliego de cláusulas 
admin istrativas particulares específicas (64.\ y 2 del TRLCSP). En todo caso, la efect iva disposición de 
[os medios se acreditará en el plazo de diez días hábiles desde la adjudicac ión (artículo 151.2 del 
TRLCSP). 

La acreditación de la solvencia mediante medios externos (art 63 T.R.L.C.S.P.), exigirá demostrar que 
para la ejecución del contrato dispone efectivamente de esos medios mediante la exhibición del 
correspondiente documento de compromiso de dispos ición, además de j ustificar su suficiencia por los 
medios establec idos en el pliego de cláusulas administrativas part iculares específicas. El órgano de 
contratac ión podrá prohibir, haciéndolo así constar en ese pl iego que un mismo empresario pueda 
completar la solvencia de más de un licitador. 

En caso de resultar adjudicatario el licitador ejecutará el contrato con los mismos med ios que ha aportado 
para acreditar su so lvencia , Solo podrán ser sustituidos por causas imprevis ibles, por otros medios que 
acred iten solvencia equ iva lente y con la correspondiente autorización de la Admin istración. 

8".- Cumplimiento de normas de garantía de la calidad y de gestión medioambiental. 

Si así se prevé en el pliego de cláusulas admi nistrati vas particulares específicas, el licitador deberá aportar 
los certi ficados allí indicados, que operarán como criterios de solvencia a acreditar incluso cuando se 
aporte el cert ificado acreditativo de la clasificación. 

9".- Empresas COII Irabujador(!j' discapacitados o ell situació" de exclusión social y entidades sin ánimo 
de lucro. 

9. "- Los órganos de contratación ponderarán en los supuestos que ello sea obligatorio. que los licitadores 
cumplen lo dispuesto en la Ley 13/82, de 7 de abril, de integración social de los minusvá lidos, relati vo a 
la obligación de contar con un dos por ciento de trabajadores con discapacidad o adoptar las medidas 
alternativas correspondientes. 

A tal efecto y en su caso, los pliegos de cláusulas admin istrativas particulares específicas podrán 
incorporar en la cláusu la relativa a la documentación a aportar por los licitadores, la exigencia de que se 
aporte un certificado de la empresa en que conste tanto el número global de trabajadores en planti lla como 
el número particular de trabajadores con discapacidad en [a misma, o en el caso de haberse optado por el 
cumplimiento de las med idas alternativas lega lmente previstas, una copia de la declaración de 
excepcionalidad y una declaración del licil'ador con las concretas medidas a tal efecto aplicadas. 

9.2.- Tendrán preferencia en la adjudicación de los contratos las proposiciones presentadas por aquellas 
empresas que, en el momento de acred itar su solvencia técnica, tengan en su planti lla un número de 
trabajadores con discapacidad superior al 2 por cielllo, siempre que dichas proposiciones igualen en sus 
términos a las más ventajosas desde e[ punto de vista de los criterios que sirvan de base para la 
adjudicación. 

Si varias empresas licitadoras de las que hubieren empatado en cuanto a la proposición mas ventajosa 
acrediten tener relación laboral con personas con discapacidad en un porcentaje superior al 2 por 100, 
tendrá preferencia en la adjudicación del contrato el licitador que disponga del mayor porcentaje de 
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trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla. 

9.3.- Igualmente podrá establecerse, en los pliegos de cláusulas adm ini strativas particulares específicas, la 
preferencia en la adjudicación de contratos, en igualdad de condiciones con las que sean económicamente 
más ventajosas, para las proposiciones presentadas por las empresas de inserción reguladas en la Ley 
44/2007, de \3 de diciembre, para la regulación del régimen de empresas de inserción, que cumplan con 
los requisitos establecidos en dicha normativa para tener esta consideración. 

9.4.- En la misma forma y condiciones podrá establecerse tal preferencia en la adjudicación de los 
contratos relativos a prestac iones de carácter social o asistencial para las proposiciones presentadas por 
entidades sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, siempre que su finalidad o actividad tenga 
relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas 
fundacionales y figuren inscritas en el correspondiente registro oficial. En este supuesto el órgano de 
contratación 'podrá requerir de estas entidades la presentación del detalle relativo a la descomposición del 
precio ofertado en función de sus costes. 

9.5.- Así mismo, se podrá senalar en los pliegos de cláusulas administrativas particulares específicas la 
preferencia en la adjudicación de los contratos que tengan como objeto productos en los que exista la 
alternativa de Comercio Justo para las proposiciones presentadas por aquellas entidades reconocidas 
como Organizadores de Comercio justo, siempre que dichas proposiciones igualen en sus términos a las 
más ventajosas desde el punto de vista de los criterios que sirvan de base para la adjudicación. 

10".- Uniones Temporales de Empresas. 

Cuando dos o más empresas o profesionales acudan a la lic itación constituyendo una unión temporal 
(U.T.E.), o compromiso fonnal de constituirla en caso de resu ltar adjudicatarios de acuerdo con el 
artículo 59 del TRLCSP. los documentos a aportar serán los generales en umerados en los apartados 
precedentes respecto a cada una de las empresas o profesionales que la constituyan. 

Además, cada uno ellos deberá acreditar su capacidad y solvencia conforme a los artículos 54, 75 Y 78 del 
TRLCSP, acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la unión temporal las 
características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma. 

Cuando sea exigida, en e l pliego de cláusulas administrativas particu lares específicas, clasificación del 
contrati sta, ésta habrá de ser acreditada por cada una de las empresas de la U.T.E. por lo que se refiere a 
la correspondiente a l objeto del contrato, sin perjuicio de la acumulación prevista en e l artículo 67.5 del 
TRLCSP en la forma que se regula por las disposiciones aplicables en esta materia. 

En el caso de que en la U.T.E. participen o la constinlyan empresas pertenecientes a Estados de la U.E. ó 
signatarios se estará a lo dispuesto en los artícu los 59.4 y 66 del TRLCSP. 

Cuando parti cipen en la U.T.E. empresas extranjeras no com prendidas en el apartado anterior será de 
aplicación lo establecido en el artículo 59.4 del TRLCSP. 

Para que en la fase previa a la adjudicac ión sea eficaz la unión temporal frente a la Administración será 
necesario que los empresarios que deseen concurrir integrados en ella indiquen los nombres y 
circunstancias de los que la constituyan, la partic ipación de cada uno de ellos y que asumen el 
com promiso de constituirse formalmente en unión temporal, caso de resultar adjudicatarios (articulo 59 
del TRLCSP). 

El citado documento deberá estar finnado por los representantes de cada una de las empresas o 
profes ionales componentes de la Unión. 
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J1°._ Subcontrulación. Cuando así se exija en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
específicas, los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan prev isto 
subcontratar, seña lando su importe, y el nombre o perfil empresarial, definido por referencia a las 
condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su 
realizac ión. El importe señalado por el lic itador para subcontratar estará referido exclus ivamente a l 
presupuesto de lic itación. 

12".- Jurisdicción competente. 

Las empresas o profesionales extranjeras deberán presentar declaración de sometimiento a la jurisdicción 
de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias. 

1J",- Declaración expresa responsable de la empresa licitadora relativa al grupo empresarial al que 
pertenece y comprensiva de todas las sociedades pertenecientes a un mismo grupo, en los términos 
establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio. En caso de no pertenecer a ningún grupo 
empresarial la declaración se realizará en este sentido. 

}4" .- Los licitadores deberán presentar declaración de compromiso de justificar que poseen póliza de 
seguros que cubra la responsabilidad civil y daños a terceros, la cual deberán aportar en caso de resultar 
adjudicatarios. 

15".- Manifestación por escrito de que en la oferta presentada se han tenido en cuenta las ob ligaciones 
relativas a las disposiciones sobre protección de empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos 
laborales y protección del medio ambiente. 

16",- A los efectos de dar cumplim iento a 10 previsto en el art ícu lo 140.1 del TRLCSP, los licitadores 
deberán indicar la información considerada confidencial de la oferta presentada siguiendo el modelo que 
aparece como anexo VII al presente Pliego. Esta circunstanc ia deberá además reflejarse claramente 
(sobre impresa, al margen o de cualqu ier otra forma) en e l propio documento señalado C0l110 tal. Los 
documentos y datos presentados por las empresas licitadoras pueden ser considerados de carácter 
confidencia l cuando su difusión a terceros pueda ser contraria a sus intereses comerc iales legítimos, 
perjudicar la leal competencia entre las empresas de l sector o bien estén comprendidas en las 
prohibiciones establecidas en la ley de Protección de Datos de carácter personal. De no aportarse esa 
declaración se considerará que ningún documento o dato posee ta l carácter. 

17D
._ Datos a efectos de notificllciones telemáticlls: En el caso en que se prevea la posibilidad de realizar 

not ificaciones telemáticas y e l licitador consienta que se utilice dicho sistema de notificaciones 
telemáticas en el procedimiento de adjudicación y ejecución de este contrato deberán rellenarse los datos 
correspondientes previstos en e l Anexo VI, de este pliego de acuerdo con la Ley 11/2007, de 22 de junio, 
de acceso electrónico de los c iudadanos a los servicios públicos. Para ello, las personas que allí se 
identifiquen deberán contar con D.N.1. e lectrón ico o cualquier otro certificado electrónico equivalente 
admitido por el Ayuntamiento de Zaragoza. A estos efectos se podrá consultar la información disponible 
en la sede electrónica del Ayuntam iento de Zaragoza. En caso de no consentir la utilización de medios 
electrónicos a efectos de notificación deberá expresarse así en el citado Anexo . 

SOBRE 2.· PROPUESTA SUJETA A EVALUACiÓN PREVIA POR CRITERIOS DE 
VALORACiÓN MEDIANTE JUICIO DE VALOR. 

Se aportarán en este sobre los documentos que justifiquen los requisitos técnicos indicados en e l pliego de 
c láusu las administrativas particulares específicas, en correspondencia con los señalados en el de 
prescripciones técnicas, y con los criterios de va loración para la adjudicación del contratQ fijados en el 
pliego de cláusulas admin istrativas particulares específicas. Se deberán presentar los documentos 
originales, sellados y firmados que figuren en él junto con el índice de todos ellos. En ningún caso se 
deberán presentar en este sobre, documentos propios del sobre 3. 
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SOBRE 3.- DOCUMENTOS A APORTAR SOBRE LOS CRITERIOS EVALUABLES 
MEDIANTE LA APLICACiÓN DE FÓRMULAS. 

1.- En este sobre se deberá incluir la oferta económica y el resto de documentos re lat ivos a la propuesta 
ofertada por el licitador y que esién considerados de evaluación posteri or por ser susceptible de 
va loración automática por aplicación de fánnulas. 

2.- El licitador deberá presentar una so la oferta económica, según el modelo que esté incorporado en el 
pl iego de cláusulas admi nistrativas específicas, salvo que en este pliego expresamente se admitan 
variantes en cuyo caso las ofertas económ icas senin ún icas en relación con cada una de [as variantes 
ofertadas. 

9.- MESA DE CONTRATACiÓN. 

1.- Composición. 

Presidente: El Concejal Delegado de Contratación y Patrimonio. 

Voca les: 
- El Interventor General Municípa l. 
- El Jefe de la Asesoría Jurid ica Municipal. 
-Un Concejal de. los Grupos políticos no integrados en e l equipo de gobierno mu nicipal. 
- El Jefe del Departamento de Contratación y Patrimonio. 
- El Jefe del Servicio de Contratación. 

Secretario: Un funcionario del Servicio de Contratación con nivel mín imo de Jefe de Sección, que 
podrá ser sustituido por un func ionario del Ayuntami ento designado por el Presidente de la Mesa 
de Contratación. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal que impida la as istencia de los titu lares, éstos 
serán sustituidos: el Presidente por el Concejal, titul ar de l órgano directivo o funcionario que a ta l erecto 
se designe por e l Consejero del Área de Presidencia, Economía y Hacienda, el Concejal por los 
miembros de la Corporación que a tal efecto se designen; el Jefe de la Asesoría Jurídica Municipal por 
los funcionarios licenciados en derecho que designe; el Interventor Genera l por un funcionario de la 
Intervención General; el Jefe del Departamento de Contratac ión y Patrimonio por un funcionario del Área 
de Presidencia, Economía y Hacienda; y el Jefe del Servicio de Contratación por un funcionario del citado 
Servicio con nivel mínimo de Jefe de Unidad, 

Todos los miembros de la Mesa de Contratación tendrán voz y voto, excepto el Secretario que acnlará con 
voz pero sin voto. 

La Mesa podrá proponer a la Presidencia el nombramiento de cuantos asesores considere conveni ente en 
razón de sus especiales conoci mientos técnicos, que podrán asistir a sus reuniones, con voz y sin voto, en 
aque llos proced imientos de contratación en los que la complejidad de las va loracio nes de las ofertas así lo 
aconseje, sin que tengan la considerac ión de mi embros de la Mesa de Contratación, ni otra función que la 
de informar y asesorar de forma no vincu lante. 

Cuando la especial idad de los contratos así lo aconseje, se podrán constituir por la Presidencia mesas de 
contratac ión singu lares y distintas, introduciendo cambios en los miembros que no vengan legalmente 
impuestos y que serán las que as istan al órgano de contratación en la adjudicación de aquellos contratos 
especí.ficos. 
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2.- ConstituciÓn.- Para la válida constitución de la Mesa de Contratación se requerirá la presencia del 
Presidente y Secretario, Intervenlor General y del Jefe de la Asesoría Jurídica Municipal o, en su caso, de 
quienes les sus1ituyan, y en todo caso la mitad, al menos. de sus miembros. 

3.- Adopción de Acuerdos.- Los acuerdos de la Mesa requerirán mayoría simple de los as istentes. En 
caso de empate, se decidirá por voto de cal idad del Presidente. 

De los acuerdos de la Mesa se levantará acta de la que dará re el Secretario de la misma. 

4.- Normas de funcionamiento. Salvo las especialidades contenidas en los apartados anteriores, la Mesa 
de Contratación del Ayuntamiento, dado su carácter de órgano colegiado, se regirá en su procedimiento, 
además de por la normativa espec ifica de contratación administm1iva, por lo establecido en el Capitulo 11 
del Título 11 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad ministracioncs 
Públicas y del Procedimiento Adm in istrativo Común. 

10.- ACTUACIONES CORRESPONDIENTES A LA APERTURA DE LAS PROPOSICIONES 
POR PARTE DE LA MESA CONTRATACIÓN. 

1.- Apertu ra de proJlos idones.- Constituida la Mes¡¡ en la forma prevista en la cláusula anterior, con 
carácter previo a la upertura de las proposiciones económicas, aque lla procederá al examen y cali ficación 
de la documentación admin istrati va presemsda por los licitadores en tiempo y fonna en el sobre l. 

2.- Exclusión de la lieilación.- Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la 
documentación presentada 10 comunicará a los interesados por fax o electrónicamente a través de los 
medios que los licitadores hayan indicado en su orerta, concediéndoles un plazo no superior a treoS días 
para su su bsanación o corrección. No serán subsanab les los defectos que afecten a la documentación a 
incluir en los sobres 2 y 3. Los restantes documentos del sobre I que den lugar a subsanaciones tcndrán 
que estar expedidos con fecha anterior a la apertura de proposiciones o bien referirse al requi sito de que 
se trate con referencia a la misma fecha. 

De igual forma, la Mesa podrá recabar del empresario la presentación de la documentac ión 
complementari a o aclaratoria de la ya aportada, concediendo un plazo de e·inco días naturales para e llo. 

3.- Apertura en acto público del sobre 2. En el lugar, el día y hora comunicado, la Mesa de 
Contratación procederá en acto púb lico a la apertura de los sobres correspondientes a las propuestas 
sujetas a evaluación previa por criterios de va loración mediante juicio de valor e invitará a los licitadores 
que asistan al acto o a qu ien lega lmente les represen te, para que comprueben la no alterac ión de los sobres 
correspondientes a las mismas. Con carácter prev io se dará cuenta del resullado de la calificación de la 
documentación administrativa. 

Este acto final izará con una invitación del Presidente a los licitadores as istentes o a quienes los 
representen, para que formulen las alegaciones que est imen oportunas acerca del desarroll o del acto de 
apertura. 

4.- Apertura y lectura del sobre 3. En el lugar, el día y hora comunicado, la Mesa de Contratación 
proccderá en acto pílblico a In apertura, de los sobres correspondientes a los documentos sobre los criterios 
eva luables mediante la ap licación de fórmu las. 

Asimismo, y también con anteri oridad a la apertura del sobrc 3, la PresidenciD de la MesD invi tará a los 
licitadores que Dsistan al acto o a quien legalmente le represente, para que comprueben la no alteración de 
los sobres y se dará cuenta del resu ltado de la ponderación asignada a los criterios dependientes de un 
juicio de va lor. 
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Este acto fi nalizará con una invitación del Presidente a los lic itadores asistentes o a quienes los 
representen, para que formulen las alegaciones que estimen oportunas acerca del desarrollo del acto de 
apertura, 

5.- Emisión de informes. Los técnicos municipales examinarán y cali ficarán, conforme a las 
prescripciones prev istas en e l pliego, las ofertas presentadas cuando la Mesa se lo encomiende. Una vez 
terminada su actuac ión presentarán un infanne sufic ientemente razonado que permita, con su redacci6n y 
motivaciones fundamentar una propuesta de resolución. Antes de que la Mesa form ule propuesta de 
adjudicación, pod rá so licitar cuantos infonnes considere prec isos a tal efecto. 

6.- La Mesa o el Órgano de contratac ión podrán solicitar al lic itador aclaración sobre la oferta 
presentada o si hubiera de corregir man ifiestos errores materia les en la redacción de la misma y siempre 
que se respete e l principio de. igualdad de trato y si n que pueda, en ningún caso, modificarse los télm inos 
de la oferta. De todo lo actuado debcrá dejarse constancia documcntal en el exped iente. 

7.- Quedaran excluidas y no serán objeto de valoración las ofertas que no cumplan con alguna 
prescripc ión técn ica ex igida o incumplan alguna clausula ex igida en el Pl iego de Clausulas 
Admini strativas Particulares Espec ificas . 

8.- C riterios de valoración. Los cri terios de va loración de las propuestas son los que se establezcan en 
los Pliegos de Clausulas Adm inistrativas Particulares Específicas y en el anuncio de lic itación. 

Dichos criterios pod rán concretar la fase de va lorac ión de las propos iciones en que operarán los mismos 
y, en su caso, el umbral mínimo de puntuación que en su ap licación pueda ser exigido al licitador para 
continuar en el proceso selectivo. 

En el su puesto de que el procedim iento se articule en fases sucesivas, confonne a l an ículo \50.4 
TRLCSP, los lic itadores deberán presentar tantos sobres como fases se prevean en el Pl iego de Clausulas 
Admi11 istrativas Particulares Especificas, y corresponderá a la Mesa de contratación aplicar los criterios 
de adj udicación a fin de ir reduciendo progresivamente el número de ofertas, e levando la correspondiente 
propuesta a l Órgano de contratac ión. 

9.- Valoración de las ofertas . Para el ejercicio de sus funciones, la Mesa podrá solicitar cuantos infomles 
técnicos considere precisos. Igualmente, podrá solicitar estos infonnes cuando considere ne<:esario 
verificar que las ofertas cumplen con las especificaciones técnicas de los pliegos, de conform idad con lo 
previsto en el artículo 160. \ TRLCSP. Las propuestas que no cumplan las prescri pciones técnicas 
exigidas no serán objeto de va loración. 

Cuando los criterios subjetivos superen el 50% del to[al de la ponderac ión, la evaluac ión previa de los 
sobres n° 2 s.e realizará por el órgano, distinto de la Mesa, que será establecido en el Pl iego de Clausulas 
Administrativas Particulares Especíticas y publicado en el perfil del contratante, siendo vinculante dicha 
evaluación para la Mesa de contratación a efectos de formu lar su propuesta de adj udicación. Se harán 
constar los criterios concretos que deben someterse a valoración por el comi té de- expertos o por el 
organismo especializado. el plazo en que éstos deberan efectuar la valoración y los límites máx imo y 
mínimo en que ésta deberá ser cuantificada. 

Si se trata de un Com ité de Expertos, su composlclon será establecida en el Pliego de Clausul as 
Administrativas Partkul ares Espec íficas o se hará púb lica en el perfil de contr.lIanle con carácter previo a 
la apertura de los sobres n" 2. 

Si se trata de un Organ ismo Técnico Especial izado, su des ignación se effXtuará en el Pliego de Clausulas 
Administrati vas Particulares Especificas que se hará público en el perfi l del contratante j unto con el 
anuncio de licitac ión. 
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10.- Propuesta de adjudicación. La Mesa. vistos los illformes réqueridos, form ulará la propuesta de 
adjudicac ión al órgano de contratación. 

En caso de igualdad entre dos o más licitadores, desde el punto de vista de los criterios objetivos que 
sirven de base para la adjudicación, será de ap licación lo previsto en la cláusu la 8, punto 9 de l sobre l. 

11 .- Cuando por la aplicación de Jos criterios de adjudicación se produjera un empate en la puntuación 
entre dos o más licitadores y no se hayan prev isto criterios de desempate, o cuando previstos y aplicados 
el empate persistiera, este se dirimirá a favor de la empresa que tenga un mayor porcentaje de 
trabajadores con discapacidad, siempre que este no sea inferior al 2 %; en su defecto o persistiendo el 
empate, a favor de la empresa con un menor porcentaje de trabajadores temporales, siempre que este no 
sea superior al 10 %, Y persistiendo empate, a favor de la empresa que acred ite la realización de buenas 
prácticas en materi a de igualdad de género, o, en última instancia, a través de un sorteo. 

A tal efecto, la Mesa de contratación o la unidad gestora del contrato requerirán la documentación 
pert inente a las empresas afectadas, otorgándoles un plazo míni mo de cinco días nanlrales para su 
aportación. 

12.- Apreciación de valores anormales o desproporcionados. El órgano de contratación establecerá, en 
su caso, los criterios objetivos, entre e llos el precio, que serán valorados para determinar que Wla 

proposiciólIllO puede ser cumplida por ser considerada anormal o desproporcionada. 

En el caso de que en ap licación de dichos criterios la Mesa de Contratación aprec ie que alguna 
propos ición se encuentra incursa en presunción de ser anomlal o desproporc ionada tram itará el 
proced imiento previsto al efecto por el artículo 152 del TRLCSP, debiendo darse audiencia al lici tador 
que [a haya presentado para que justifique la misma en un plazo no superior a 7 días hábiles. A la vista 
de l resultado la Mesa dc Contratación propondrá al órgano de contratación su aceptación o rechazo. 

Cuando empresas pertenecientes a un mismo grupo, presenten distintas proposiciones para concurrir 
indi vidualmente a la adjudicación de un contrato, se tomará ún icamente, para ap licar el régimen de 
apreciación de ofertas anormales o desproporcionadas, la oferta mas baja, produciéndose la aplicación de 
los efectos deri vados del procedimiento establecido para la apreciación de ofertas anormales o 
desproporcionada, respecto de las restantes ofertas formuladas por las empresas del grupo (artículo 86. [ 
del R.G.C.A.P.). 

11.- PUBLICIDAD DEL RESULTADO DE LAS MESAS DE CONTRATACIÓN Y 
NOTIFICACIÓN A LOS LICITADORES AFECTADOS. 

El resultado de los actos de las Mesas de Contratación de calificac ión, admisión o exclusión de las ofertas 
se publicará en el perfil del contratante, que actuará como tablón de an uncios. Se excluirá aquella 
in fonnación que no sea susceptible de publ icación de confonn idad con la legis lación vigente. Todo ello, 
sin perjuicio de la comunicación o notificación, según proceda, a los licitadores afectados. 

El acto de exclusión de un licitador podrá ser notificado a éste en el mismo acto público, si fuera pos ible 
por encontrarse algún representante de la empresa presente en dicho acto o, en su defecto, con arreglo a 
los restantes procedi mientos establecidos en el artículo 59 de la ley 30/92, de 26 de nov iembre, de 
Régimen Juríd ico de las Administraciones Públicas y del Procedim iento Administrativo Común. En 
particular, podrá efectuarse electrónicamente a la dírección que [os licitadores o candidatos hubiesen 
designado al presentar sus proposic iones, en los térm inos establecidos en el artículo 28 de la Ley 
11/2007, de 22 dejunio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos. El plazo para 
considerar rechazada la notificación electrónica con los efectos previstos en el arto 59.4 de la Ley 30/92, 
será de cinco dias natural es computados desde que se tenga constancia de [a puesta a disposic ión del 
interesado sin que se acceda a su contenido, salvo que de oficio o a instancia del destinatario se 
compruebe la imposibi lidad técn ica o material del acceso. 
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En el supuesto de contratos sujetos a regulación annoni7.ada y de contratos de servicios comprendidos en 
las categorías 17 a 27 del Anexo 11 del TRLCSP, de va lor estimado igua l o superior a 200 ,000 €, o e l qlle 
reglamentariamente se determine. dicho acto podrá ser recurrido pOlestativamente mcdinnte el recurso 
especial del arto 40 del T.R,L,C.S,P., el cual deberá interponerse en el registro del órgano de contral'ación 
o en el del órgano competenre para resolver (Tribunal Administrat ivo de Contratos Públicos de Aragón), 
en el plazo de quince días hábiles a computar desde el dla sigu iente a aquél en que se haya tenido 
conocimiento de la posible infracción o desde la recepción de la notificación si con anterioridad no se ha 
tenido conocimiento de la infracción, sin que tenga e l mismo efectos suspensivos automáticos. 

Dicho recurso también podrá interponerse, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/1 1, de 24 de febrero, 
de medidas en materia de Contratos del Sector Público de Aragón~ en aquellos contratos de servic ios cuyo 
valor estimado supere los 100.000 €. 

La interposición del recurso especial deberá anunciarse previamente mediante escrito especificando el 
acto del procedimiento que vaya a ser objeto del mismo, presentado ante e l órgano de contratación en el 
mismo plazo previsto para la interposición del recurso. 

A ltemativamente, podrá interponerse recurso contencioso·administrati vo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a computar desde el día siguiente al de su notificación. 

En el resto de los contratos, dicho acto será susceptible de recurso de a lzada ante el órgano de 
contratación a l que asiste el cual aparece indicado en el Pliego de Clausu las Administrativas Particul ares 
Específicas. 

En todos los casos, deberá señalarse en la notificación las causas que motivaron la exclusión. el régimen 
de recursos aplicable y e l órgano competente para resolverlos. 

12.- MODIFICACIÓN DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE LA EMPRESA LlClTADORA. 

Si durante la tram itac ión del procedimiento y antes de la adjudicación se produce la extinción de la 
personalidad jurídica de la empresa licitadora por fusión, escisión o por la transm isión de su patrimonio 
empresaria l, podrá suceder en su posición en e l procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la 
fusión, la benefic iaria de la escisión o la adquirente del patrimonio, siempre que reuna las condiciones de 
capacidad y ausencia de prohibic iones de contratar y acred ite la solvencia en las condiciones exigidas en 
e l presente pliego para poder participar en el procedimiento de adjudicación. 

m. ADJUDICACIÓN 

\J.- REQlliSITOS PREVIOS A LA ADJUDICACIÓN. 

13.1.- E l órgano de contratación o la oficina adm inistrativa autorizada req uerirá al licitador quc haya 
presentado la oferta económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a 
contar desde el sigu iente a aquél en que hubiera rec ibido el requcrimiento¡ presente la siguiente 
documentación justificativa: 

1) Justificante de la constitución de la garantía definitiva por un importe del 5% del importe de 
adjudicación del contrato, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. La garantía se podrá 
constitu ir en la fonna y efectos regulados en la cláusula 14 de este pl iego y los artículos 95 a 103 
del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

2) Justificante del abono de las tasas por anuncios de licitación y adjudicación, en su caso. 
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3) 	 Acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
mediante la aportación de cert ificados expedidos por la Tesorería General de la Seguridad Social, 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Consejería de. Ec.onomía. Hacienda y 
Empleo del Gobierno de Aragón. Se exceptúan de esta obligación a aquellos licitadores que 
hubieran presentado las correspondientes certificac iones con la documentación administrativa y 
que conserven vigencia en la fecha de formalización del contrato. 

4) Se just ificará también por el contratatista que se ha cubierto la responsabilidad civi l y daños a 
terceros. 

S) Documento por el que se designe a un representante de la empresa adjudicataria para las 
actuaciones tendentes a la adecuada ejecución de l contrato. 

6) Si se hubieren aportado fotocop ias en el sobre I de la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos previos, se presentarán los originales o fotocop ias compulsadas. 

7) 	 Cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la efectiva 
disposición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del 
contrato conforme al artículo 64.2 del TRLCSP que le reclame el órgano de contratación. 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo seiialado el 6rgano de contrataciÓII 
procederá a recabar la mi sma documentación al licitador s iguiente, por e l orden en que hayan sido 
clas ificadas las ofertas. Previamen te o en el mismo aClo. e l órgano de contratación deberá declarar que 
entiende que el licitador que ha presentado la oferta económicamente más ventaj osa , ha retirado su oferta 
y consecuentemente queda excluido del procedimicnlo de licitación. Dicho acto, que deberá ser motivado, 
se notificará al licitador. 

13.2.- En los supuestos en los que la propuesta de adjudicación recaiga sobre una unión de empresarios o 
sobre una agrupación de estos con el compromiso de const itu ir una sociedad, el plazo para presentar la 
documentación referida anteriormente además de la escritura de constitución pública de la unión temporal 
de empresas o sociedad y nombramiento de representante o apoderado con poder bastante será de veinte 
días hábiles. 

13.3.- El órgano de contratación. en aquellos expedientes de contratación en los que 10 exija la 
complejidad de la documentación a aportar, podrá ampliar e l plazo general de diez días hábiles previsto, 
hasta un máximo de veinte días hábi les, de fomla motivada y en el momento de la aprobación del 
exped iente. 

14.- GARANTiAS. 

1.- La constitución de las garantías, ya sea provisional, si así se hubiere exigido en los pliegos de 
cláusulas adm inistrativas particulares, como la definitiva, requerirán resguardo acreditativo del depósito 
en la Caja del Ayuntamiento, a favor de éste, aj ustado a los anexos 11, IJI , IV, Y V que se insertan en este 
pliego, en el que consta que el aval será pagadero al primer requerimiento del Servicio de Tesorería de
este Excmo. Ayuntamiento. 

Todos los documentos en los que se constituya la garantía deberán ser eonfonnados por la Intervención 
General, tras lo cual se ulliran al expediente. 

Dicha garantía podrá ser constitu ida: 

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las condiciones establecidas 
en las normas de desarrollo de l TRLCSP. El efectivo y los certificados de inmovilización de los 
valores anotados se depositarán en la Tesorería Municipa l, en la fonna y con las condiciones que las 
normas de desarrol lo del TRLCSP establezcan. 

b) Mediante. aval. prestado en la fonna y condic iones que establezcan las normas de desarrollo del 
TRLCSP. por alguno de los bancos. cajas de ahorros, cooperativas de crédito, estab lecimientos 
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financieros de crédito y soc iedades de garantía recíproca autorizados para operar en España, que 
deberá depositarse en la Tesorería Munic ipa l. 

c) Mediante contrato de seguro de caución, ce lebrado en la forma y condiciones que las normas de 
desarrollo del T RLCSP establezcan, con una entidad aseguradora autorizada para operar en el ramo. 
El certifi cado del seguro deberá entregarse en la Tesorería Municipal. 

2.- En e l caso de uniones temporales de empresarios las garantías podrán constituirse por una o varias de 
las empresas partic ipantes siempre que, en conjunto, se alcance la cuantía requerida y garantice 
solidariamente a todos los integrantes de la unión temporal. 

15. - ADJUDICACIÓN. 

1.- El órgano de contratación adjudicará e l contrato de confornlidad con la propuesta de la Mesa. 

La adjudicación se acordará por e l órgano de contratación, dentro de los cinco días hábil es siguientes a la 
recepción de la documentac ión prevista en la cláusula anterior, en resolución motivada que se notificará a 
los candidatos o licitadores y simultáneamente se publicará en e l perfil de contratante del órgano de 
contratación, s iendo de aplicación lo previsto en e l artículo 15 1 del TRLCSP. 

Cuando el órgano de contratac ión no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta fo rmulada por la 
Mesa de contratac ión deberá motivar su decisión. 

2.- Cuando el único criterio a considerar para seleccionar al adjudicatario del contrato sea e l del precio, la 
adj udicación deberá recaer en el plazo máx imo de quince días a contar desde el siguiente al de apertura 
de las proposiciones. 

Cuando para la adjudicación del contrato deban tenerse en cuenta una pluralidad de criterios el plazo 
máxi mo para efectuar la adjudicación será de dos meses a contar desde la apertura de las proposiciones, 
salvo que se hu biese establecido otro en el pliego de cláusulas administrativas particulares espec ificas. 

De no dictarse el acuerdo de adjudicac ión dentro del plazo los lic itadores tendrán derecho a retirar su 
proposición. 

3.- El órgano de contratac ión no podrá declarar desierta una lic itación cuando exista alguna oferta o 
proposición que sea admis ible de acuerdo con los criterios que figuren en e l pliego. 

La renuncia a la celebración del contrato o el desistimiento del procedimiento en los témlinos de l artículo 
155 de l texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Públ ico solo podrán acordarse por el órgano de 
contratación antes de la adjudicación noti ficándolo a los licitadores e informando a la Comisión Europea 
cuando e l contrato haya sido anunciado en el Diario Oficial de la Uni ón europea. 

4.- Contra la adjudicación, y siempre que se trate de un proced imiento de adjudicación de contratos 
suj etos a regulación armonizada y de contratos de servicios comprendidos en las categorias 17 a 27 del 
Anexo n del T.R.L.C.S.P., de va lor estimado igualo superior a 200.000 €,o e l que reglamentariamente se 
det ennine, se podrá interponer potestativamente en via administrativa el recurso especia l del art. 40 del 
T.R.L.C.5.P., e l cual deberá interponerse en e l registro del órgano de contratac ión o en e l del órgano 
competente para resolver (Tribunal Admini strativo de Contratos Públicos de Aragón), en e l plazo de 
quince días hábiles a computar desde la remisión de la notificac ión. 

Dicho recurso también podrá interponerse, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 311 1, de 24 de febrero, 
de medidas en mate ria de Contratos del Sector Público de Aragón, en aquellos contratos de servicios cuyo 
va lor estimado supere los 100.000 euros. 
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La interposición del recurso especial deberá anunciarse previamente mediante escrito especificando el 
acto del procedimiento que vaya a ser objeto del mismo, presentado ante el órgano de contratación en el 
mismo plazo previsto para la interposición del recurso. 

La interposición del recurso especial producirá la suspensión de la tramitación del expediente de 
contratación. 

Ahernativamente, podrá interponerse recurso contenc ioso~admjnistrativo ante el Tribunal Superior de 
Just icia de Aragón en el plazo de dos meses a computar desde el día siguiente al de su noti ficación. 

En el resto de los contratos, la adjudicación podrá ser recurrida de acuerdo con 10 previsto en la Ley 
30/92. 

5.~ Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas ad mitidas como las rechazadas sin abrir o las 
desestimadas una vez ab iertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado el contrato podrán ser 
devue ltas las garantías prov isionales presentadas por los licitadores que no hayan resultado adjudicatarios 
y la documentación que acampana a sus proposiciones quedará a disposición de los interesados. Una vez 
transcurridos seis meses y no se haya interpuesto recurso algu no, la documentación puesta a disposición 
de los lic itadores que no haya sido recogida. podrá ser destruida. 

16.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

I . ~ El contrato deberá formalizarse en documento administrat ivo que se ajuste con exactitud a las 
condiciones de la licitación, constituyendo dicho docu mento título suficien te para acceder a cualquier 
registro público. No obstante, el contratista podrá so licitar que el contrato se eleve a escritura pública, 
corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento en 
que se formali ce el contrato cláusulas que impliquen alterac ión de los términos de la adj udicación. 

2.- El contrato se perfecciona con su fomlalización y, en ningún caso podrá iniciarse el contrato sin su 
previa formalización. 

3.~ Si el contrato es susceptible de recurso espec ial en materia de contratación conforme al artícu lo 40 del 
TRLCSP o la Ley 311 1, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público de 
Aragón, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se 
remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. 

El órgano de contratación requerirá al adj ud icatario para que fo rmalice el contrato en plazo no superior a 
cinco días a contar desde el siguiente a aquel cn que hubiera recibido el requerimiento, una vez 
transcurrido el plazo prev isto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve 
aparejada la suspensión de la forma lización del contrato. De igua l forma procederá cuando el órgano 
competente para la reso lución del recurso hubiera levantado la suspensión. 

En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse 110 más tarde de los quince días 
hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos 
en la fonlla prevista en el artículo 151.4 del TRLCSP. 

De la fo rmalización de l contrato se dará la publicidad según lo dispuesto en el an..154 del TRLCSP. 

I7.- EFECTOS DE LA FALTA DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formal izado el contrato dentro del plazo 
indicado, la Admi ni stración podrá acordar la incautación sobre la garantía definiti va del importe de la 
garantía provisional que , en su caso, hubiese exigido. 
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Si las causas de la no formalizac ión fueren imputables a la Admini stración, se indemnizará a l contratisw. 
de los daños y perjuic ios que la demora le pudiera ocasionar. 

En estos supuestos la Administración adjudicará el contrato al sigu iente licitador clasificado a qu ien 
deberá requerirseJe en los térm inos del artículo 15\.2 del TRLCSP, sin que quepa declarar desierta la 
licitación siempre que exista una oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que 
figu ran en los pliegos. 

IV. RELACIONES GENERALES ENTRE LA ADMINISTRACIÓN Y 

EL CONTRATISTA 


18.- RESPONSABLE DEL CONTRATO. 

1.- El órgano de contratación, conforme al artícu lo 52 del texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, podrá designar un responsable del contrato, al que corresponderá supervi sar su ejecución, 
adoptar las decisiones y di ctar las instrucciones necesarias con el fin de asegurar la real ización de la 
prestac ión pactada, dentro del ámbito de facultades que el órgano de contratación le atribuya . 

. 2.- Para el desempeño de su func ión podra contar con colaboradores, que desarrollarán sus activ idades en 
función de las atri buciones derivadas de sus títulos profesionales o de sus conoc imientos espec íficos. 

3,- El Responsable del contrato designado será comunicado al contratista por la Administración en el 
plazo de quince días, a contar desde la fecha de formalización del contrato, y di cho Responsab le del 
contrato procederá en igual forma respecto de su personal colaborador. Las variaciones de uno u otro que 
acaezcan durante la realización de los trabajos serán puestas en conoc imiento del contratista por escrito. 

19.- EJ ECUCIÓN DEL CONTRATO. 

Los trabajos se ejecut.1rán con estricta sujeción a estos pliegos y a los pliegos de cláusu las ad ministrativas 
especificas, así como a las establec idas en los pliegos de prescripciones técnicas, y de acuerdo con las 
instrucciones que para su interpretación diere a l contrati sta la Administración, que habrán de formu larse 
por escrito ó asi ratificarse cuando sean dadas de forma verbal. 

El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y 
servicios reali zados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Admin istrac ión o para 
terceros de las o¡n isiones~ errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del 
contrato. 

La ejecución del contrato habni de realizarse con la adscripción de medios personales o materiales 
comprometidos en su oferta pudiendo ser causa de resolución del contrato el incumplimiento de dicho 
compromiso o, en su caso, dar lugar a la imposición de las penalidades estab lecidas en e l pliego de 
cláusulas admin istrati vas particulares específicas. 

Así mismo, cuando se hayan establecido condi ciones especiales en materia de contratación, su 
incumplimiento dará lugar a la resolución del contrato o a la impos ición de las pena lidades fijadas en el 
pliego de cláusu las adm in istrativas particulares especificas. 

20.- CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN. 

1.- Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato formalizado podrán ser objeto de cesión a un 
tercero cuando así lo autorice previamente, de forma expresa, el órgano de contratación, el contrati sta 
haya ejecutado, al menos, un 20% del precio del contrato, y el ces ionario tenga capacidad para contratar 
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y la solvencia que resulte exigible, debiendo estar debidamente clasificado si tal requisito ha sido exigido 
al cedente. y no estar incurso en una causa de prohibición de contratar. 

Autorizada la cesión deberá fonnali zarse en escritura pública. quedando subrogado el cesionario en los 
derechos y deberes del cedente. 

2.· El adjudicatario del contrato, salvo que este disponga lo contrario o que por la naturaleza y 
condiciones se deduzca que ha de ser ejecutado directamente por el adj udicatario, podrá subcontratar la 
ejecución parciaJ del mismo, siempre que las prestaciones parciales no superen en su conjunto el 60% del 
prec io del contrato, salvo que el pliego de cláusu las ad ministrativas part iculares específicas permita un 
porcentaje distinto. 

En todo caso, el adjudicatario deberá comunicar anticipadamente y por escrito a [a Administración la 
intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende subcon tratar, la 
identidad del sllbcomratista y justificando suficientemente su apti tud. 

3.· En todo caso será de ap licación lo dispuesto en los articu[os 226, 227 Y 228 del TRiCSP. 

2 \.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 

21.1· Una vez perfeccionado el contrato. e l órgano de contratación só lo podrá introducir modificaciones 
en el mismo por razones de interés público, cuando así se prevea en el pliego de cláusulas administrat ivas 
particulares especificas o en los supuestos y con los limites establecidos en el artículo 107 del 
T.R.L.C.S.P. 

Estas modificaciones serán en todo caso obligatorias para el contratista y deberán ser acordadas por el 
órgano de contratación. previa tramitac ión del proced imiento prev isto en los artículos 211 del 
T,R.L.C.S.P, y 102 del R.G.L.C.S.P. y fonna lizarse en documento admi ni strativo con arreglo a lo 
seña lado en el arto 156 del T,R, L.C.S.P., previo reaj uste de [a garantía definit iva, en su caso. 

Cada vez que se modifiquen las condic iones contractuales, el contratista queda obl igado a la 
actual ización del Programa de trabajo, 

t.. Modificaciones previstas: 

El presente contrato podrá mod ificarse, si asi se hubiese prev isto en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares específicas, en las ci rcunstancias, con las condic iones, alcance y los límites allí estab lecidos, 
que deberán indicar expresamente el porcentaje del precio de adjud icac ión del contrato al que como 
máximo puedan afectar. 

En caso de prever varias causas de modificac ión, las circunstanc ias, condiciones, alcance, límites y 
porcentaje deberán quedar referidos a cada una de ellas. 

En el caso de que las modificaciones con lleven la fij ación de nuevos precios, el procedimiento para su 
detenninación será e l que se seña la en e l pliego de cláusulas administrativas part iculares específicas. 

2.· Modificaciones no previstas: 

Sólo podrán introducirse modificaciones distintas de las prev istas en e l pliego de cláusulas 
administrativas part iculares específicas, por razones de interés público cuando se justifique 
su ficientemente la concurrencia de alguno o varios de los supuestos tasados del apartado 1 del artículo 
107 del T.R.L.C.S,P., siempre que no se alteren las condiciones esenciales de la licitación y adjud icac ión. 
Sólo se podrán introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva 
que la haga necesaria. 
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A tal e fecto, se entenderá que se alteran las condiciones esenc ia les de la licitación y adjudicac ión en los 
supuestos indicados en el apartado 3 del artículo 107 del T.R.L.C.S. P. 

Sin perj uicio de lo establecido en e l articu lo 211 del T ,R.L.C.S.P " antes de proceder a la modificación del 
contrato en estos supuestos, deberá darse audiencia al redactor de las especificaciones técnicas, si estas 
han sido preparadas por un tercero ajeno al órgano de contratac ión en virtud de un contrato de serv icios, 
para que en un plazo no inferior a tres días, formule las consideraciones que tenga por conven iente. 

21.2.- El acuerdo del órgano de contratación de modificar un contrato se publicará, en todo caso, en el 
Boletín Oficial y perfil en que se publicó [a adj ud icación, figurando las circunstanc ias que lo justi fiquen, 
su alcance y el importe del mismo, con el fin de garantizar el uso adecuado de esta potestad. 

Igualmente, esta decisión se notificará a los lic itadores que fueron admitidos, incluyendo, además, la 
infonnación necesaria que permita a l lic itador interponer, en su caso, recurso suficientemente fundado 
contra la dec isión de modificación de no ajustarse a los requerimientos legales . 

21.3,- No serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación los actos de los órganos de 
contratación dictados en re lación con las modificaciones contractuales no prev istas en e l pliego que, de 
conform idad con lo dispuesto en los artículos 105 a 107 de l texto refundido de la Ley de Contratos de l 
Sector Público, sea preciso realizar una vez adjudicados los contratos tanto si se acuerdan como si no la 
resolución y la celebrac ión de nueva li citación. 

22.- PAGO DEL PRECIO. 

El contratista tiene derecho a la contraprestación económica prevista en el contrato, facturándose por los 
trabaj os efectivamente prestados, conforme a l Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Las certificaciones o facturas para el abono de los trabajos efectuados se expedirán tomando como base la 
valorac ión correspondiente a los trabajos realmente ejecutados, conforme a lo establec ido en e l art. 199 
del RG.C.A. P. y se realizará en los vencimientos que se hubieran establecido en el contrato y si éste fuera 
de tracto suces ivo y no se hubiera dispuesto de otra fonna, se realizará mensualmente. 

La Ad ministrac ión tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro de los plazos estab lecidos 
en el articulo 2 16.4 y en la disposición transitoria sexta de l TRLCSP, sin perjuicio de l plazo espec ial 
establec ido en el artículo 222.4 de l TRLCSP 

Los pliegos de cláusulas administrativas particulares específicas podrán autorizar abonos a cuenta y 
valoraciones parciales por trabajos efectuados antes de que se produzca la entrega parc ia l de los mismos. 
Prevista esta posib ilidad, para que las certificaciones consecuencia de dichas va loraciones puedan ser 
abonadas deberá solicitarse por el contratista y ser autorizadas por el órgano de contratación (artículo 
2163 del TRLCSP y 200 de l R.G.C.A.P.). 

Las certificac iones consecuencia de los abonos a cuenta y de las valorac iones parc iales por trabajos 
efectuados a que se refiere el párrafo anterior só lo podrán tram itarse cuando el contratista haya 
garantizado su importe, mediante la prestación de la garantía correspondiente en los térm inos de los 
artícu los 96 y 97 del TRLCSP y 55 a 58 del R.G.C.A. P. 

23.- DERECHOS DEL CONTRATISTA. 

1.- El contratista tcndrá, entre otros, los siguientes derechos: 

a).- Al abono de las ccrtificaciones en los plazos previstos en el artículo 216.4 y en la di sposición 
transitoria sexta del TRLCSP. 
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b).- A la revisión de precios en los ténninos a que se refiere la cláusula nO 5 de este pliego. 

e).- Al abono de los intereses de demora en e l pago de las certificaciones en la fonna prevista en e l 
artículo 216.4 del T RLCS P. 

d).- A suspender e l cumplimien to del contrato por demora en el pago de las certificac iones superior a 
cuatro meses. 

e).- A ejerc itar el derecho de resolución de l contrato cuando la demora en e l pago sea superior a 
ocho meses, y al resarci miento de los perj uic ios originados por esta demora. 

f) .- A percibi r los intereses de demora en el pago del sa ldo de la liqu idación en la forma prevista en el 
artícu lo 222.4 del TRLC$P. 

g).- A la devol ución de la garantía definitiva, una vez conclu ida la prestación del serv ic io, aprobada la 
liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía sin que resu ltasen responsab il idades que 
hubiesen de ejercitarse sobre la mi sma, previa instrucción de l correspondien te expediente. 

h).- A perc ibir indemnizaciones por daños y perju icios derivados de la resolución del contrato por 
incumplimiento de la Admin istración, por suspensión temporal de la prestación del servicio en los 
ténn inos legalmente establecidos, siempre que no dé lugar a la resolución del contrato. 

i).- A ser indemnizado por daños y perjuicios en los casos de fuerza mayor, siempre que no concurra 
actuación imprudente por causa del contratista. 


Estas indemnizaciones precisarán de la instrucción de un exped iente, que se inic iará a instancia del 

contratista y será resuelto por el órgano de contratación prev io informe de la Dirección Técnica. 


j).- A la cesión del contrato en los ténninos seña lados en la cláusu la n° 20 de este pliego. 

k) .- A subcontratar parcia lmente los serv icios conforme se indica en la cláusu la nO 20 de este pliego. 

1).- A solic itar la suspensión del contrato en los supuestos establecidos en la Ley y con los efectos 
determinados en la misma. 

m).- A ejercitar el derecho a la resolución del contrato por las causas recogidas en los artículos 223 y 
308 del TRLCSP. 

n).- Derecho a transmitir el derecho de cobro que tenga frente a la Administración. 

2.- Los abonos al contratista se efectuarán med iante transferencia bancaria a la entidad financiera que
señale. 

24.- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. 

1.- Obligaciones del contra tista. 

El contratista estará obligado a: 

a).- Ejecutar el contrato de conformidad con el proyecto aprobado, pliegos de condiciones e. 
instnlcciones que curse la Dirección Técnica. 
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b).- Aceptar las mod ificaciones de l contrato que se acuerden de conform idad con lo estab lecido en el 
artícu lo 219 y en el títuJo V del Libro I del TRLCSP. 

c).- Cumplir el programa de ejecución de los trabajos, así como el plazo total o los plazos parc iales 
fijados para la prestación del servicio. 

d).- No ejecutar trabajos no incluidos en el contrato sin conoc imiento previo de haber sido aprobados 
por el órgano de contratación. 

e).- Ejecutar el contrato a su "riesgo y ventura", sa lvo los casos de fuerza mayor a que hace referencia 
el apartado i) de la cláusula anterior. 

t).- Abonar los gastos que se deriven de la obtención de autorizaciones, licencias, documentos o 
cualquier otra información relacionada COIl la documentación del proyecto. 

g).- Abonar los impuestos, derechos. tasas, compensaciones, precios públicos, otras prestac iones 
patrimoniales de carácter público y demás gravámenes y exacc iones que resulten de la aplicación, 
según las disposiciones vigentes, con ocasión o como consecuencia del contrato o de su ejecuc ión. 

h).- Abonar cualquier otro gasto que, para la ejecución del objeto del contrato, esté incluido en el pliego 
de prescripciones técnicas particulares y en el de clausulas administrativas particulares especificas . 

i).- Evitar la contaminación que se entenderá comprens iva del medio ambiente atmosférico y de 
cualesquiera otros bienes que puedan resultar dañados por motivo de la ejecución de los servicios, 
cumpliendo las órdenes de la dirección . 

j).- Cumplir las disposiciones vigentes en materia Fiscal, Laboral, de Seguridad Social, Prevención de 
Riesgos Laborales y de Seguridad y Salud, de integración social de personas con discapacidad y de 
protección del medio ambiente que se estab lezcan tanto en la normativa sectorial como en los 
pliegos que rigen la presente contratación, pudiéndose estos extremos ser comprobados por la 
Administración en cualquier momento de la ejecución del contrato. 

k).- En caso de que se exigiera en el Pliego de Clausulas Administrativas Parti culares Específicas que 
rigen la licitación, el contrati sta ve ndrá obligado a la subrogac ión como empleador en los contratos 
de trabajo. 

1) 	 El comr$tista deberá presentar al órgano de contratación en el plazo máximo de 10 días después de 
la fonnalización del contrato y antes del inicio de la actividad la documentación acreditativa de la 
obligación de tener a sus trabajadores afi liados o dados de alta en la Seguridad Social. 

m) 	 Es obligación del contrati sta comunicar fehacientemente a la Adm in istración cualquier cambio que 
afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos lega lmente previslo para 
el abono de las facturas correspondientes hasta que se verifique el cumplimiento de las condiciones 
de la subrogación. 

Si no pudiese producirse la subrogac ión por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las 
condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mi smo, considerándose a todos los efectos 
como un supuesto de resolución por culpa del contratista. 

n) 	 Comunicar, anticipadamente y por escrito a la Administrac ión la intención de celebrar los 
subcontratos en la forma indicada en la cláusu la 20.2. 

o) Cualesqu iera otras obligaciones que se deriven de los Pliegos admin istrativos y técnicos que rigen 
el contrato y de la normativa de aplicación. 

24 




2) Infracciones y penalidades. 

2.1.- Por incumplimiento plazo.- El contratista está obligado a cumpl ir el contrato dentro del plazo total 
fijado para la rea lizac ión del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecuc ión 
sucesiva. 

Cuando el contrati sta, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al 
cumplimiento del plazo tota l, la Administración podrá optar indist intamente por la resoluc ión del contrato 
o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,20 € por cada 1.000 € del precio del 
contrato. 

El órgano de contratac ión podrá acordar la incl us ión en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares Específicas de unas penalidades distintas a las enumeradas en el párrafo anterior cuando, 
atendiendo a las especiales características del contrato, se considere necesario para su correcta ejecución y 
así se j ustifique en el expediente. 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5% del prec io del contrato, el órgano 
de contratación estará facultado para proceder a la reso lución del mismo o acordar la continuidad de su 
ejecución con imposición de nuevas penalidades, teniendo la Administración la misma facultad respecto 
al incumplimiento por parte del contratista de los plazos parc iales, cuando se hubiese prev isto en el Pliego 
de Cláusulas Ad ministrativas Particulares Específicas o cuando la demora en el cumplimiento de aque llos 
haga presumir razonablemente la im pos ibilidad del cumplimiento de l plazo total. 

El importe de las penalidades por demora se deducirá de las certificaciones y, en su caso, de la garantía. 
Cuando se hagan efectivas sobre la garantía, el contratista vendrá ob ligado a completar la misma dentro 
de los 15 días háb iles siguientes a la noti ficac ión de la penal ización. 

La pérdida de la garantía o los importes de las penal idades no excluyen la indemnización por daños y 
perjuicios a que pueda tener derecho la Admin istración originados por la demora del contratista. 

2.2.- Por incumplimiento de la obligación de presentar la documentación acredita tiva de la 
obligación de tener a sus trabajadores afiliados o dados de alta en la Seguridad social. Cuando el 
contrati sta, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora respecto al cumplimiento de 
esta obligac ión en el plazo de 10 días después de la formalización de l contrato y antes del inicio de la 
acti vidad, la Ad mini strac ión podrá optar ind istintamente por la resolución del contrato o por la 
imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,20 € por cada 1.000 € del precio del contrato. 

Cada vez que las penal idades por demora alcancen UII múltiplo del 5% del prec io del contrato, el órgano 
de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su 
ejecución con imposición de nuevas pena lidades. 

El importe de las penal idades por demora se deducirá de las certificaciones y, en su caso, de la garantía. 
Cuando se hagan efectivas sobre la garantía, el contratista vendrá obligado a completar la misma dentro 
de los 15 días hábiles siguientes a la notificación de la penal ización. 

2.3 .- Otros incumplimientos.- El cumplimiento defectuoso de las prestaciones objeto del contrato, el 
incumplimiento El cumplimiento defectuoso de las prestaciones objeto del contrato, el incumpli miento de 
los compromisos de adscripción de medios, o de las condiciones especiales de ejecución del contrato, o el 
incumpl imiento de alguno de los criterios que sirvieron de base para la va loración de las ofertas, dará 
lugar a la imposición de penalidades y/o resolución del contrato, cuando as í se indique en el pliego de 
cláusulas admin istrativas particulares específicas y en la forma prevista en el mismo. 
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2.4.~ En los contratos cuyo objeto sea la elaboración de un proyecto de obra el contratista estará obligado 
a indemnizar a la administración en caso de desviaciones en el presupuesto de ejecución de la obra 
debidas a errores u omisiones imputables al mismo de confonnidad con lo establecido en el arto 311 del 
T.R,L.C.S" resultando aplicable el baremo de indemnizaciones. 

3) Responsabilidades del contratista. 

El contratista será responsable: 

a).- De la prestación man ifiestamente defectuosa o irregular de los serv icios. 

b).- Indemnizar a terceros por los daños y perjuicios que se le causen como consecuencia de la 
ejecución de los trabajos. 

c).- El contratista responderá económicamente de los daños medioambienta les que puedan resultar 
exigibles de conformidad con lo que se establezca en las normas aplicables. 

v. EXTINCIÓN Y L10UlDACIÓN DEL CONTRATO 

25.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. 

Serán causas de resolución del contrato las señaladas en los artículos 223 y 308 del TRLCSP. 

A los efectos del art ículo 223, párrafo h), del TRLCSP, se considerara causa de resolución del contrato el 
incumplimiento de la obl igación del contratista de guardar sigilo respecto a los datos o antecedentes que, 
no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, de los que tenga 
conoc imiento con ocasión del mismo. 

Además, el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se produzcan 
incumplimientos del plazo total o de los plazos parciales fijados para la ejecución de los trabajos, que 
hagan presumible razonablemente la impos ibilidad de cumplir el plazo total, siempre que el órgano de 
contratación no opte por la imposición de las penal idades señaladas en el artículo 212.6 del TRLCSP 

No obstante, cuando las penalidades por incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales alcancen 
un múltiplo dei S por 100 del precio del contrato, el órgano de contratación podrá acordar la reso lución 
del mismo, sa lvo que mantenga la ejecución del mismo con imposición de nuevas penalidades. 

Asi mismo, será causa de resolución del contrato el incumplimiento por parte del contratista de la 
obligación de tener a sus trabajadores afiliados o dados de alta en la Seguridad Social. 

Igualmente será causa de resolución del contrato, el incumplimiento de las condiciones establecidas como 
obligaciones esenciales por el órgano de contratación. 

En el supuesto de Uniones Temporales de Empresas, cuando alguna de las integrantes se encuentre 
comprendida en el supuesto del arto 223 a) y b) del TRLCSP la Administrac ión estará facultada para 
exigir el cumplimiento de las obl igaciones contractuales al resto de las empresas que constituyan la Unión 
Temporal o acordar su reso lución. 

La resolución del contrato será acordada por el órgano de contratación, previa audiencia al contratista y, 
cuando se fonn ule oposición por parte de éste, el Dictamen del Consejo Consultivo de Aragón. También 
será necesaria la emisión, con carácter previo, de los infomles establecidos en el artícu lo 109 del 
R.G.C.A.P. 
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26.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

1.- El órgano de contratación dctenn inará si los trabajos realizados por el contratista se ajustan a las 
prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realizac ión de 
las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión de su recepción y/o 
finalización. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de 
vicios o defectos imputables a l contrat ista, podrá rechazar la misma quedando exento de la obl igación de 
pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho (artículo 307.1 del TRLCSP). 

2.- El contrato se entenderá cumpl ido por el contratista cuando este haya realizado. de acuerdo con los 
términos de l mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de su objeto. 

3.- En todo caso, de conformidad con el artícu lo 222.2 del TRLCSP, su constatación ex igirá por parte de 
la Administración un acto forma l y positivo de recepción, entrega o final ización, mediante la 
fonnalización de la correspondiente Acta suscrita por e l responsable de l contrato o en su caso por el 
técnico competente del Serv icio gestor del contrato, el contratista y por el funcionario designado por la 
Intervención General , cuando ésta haya optado por la asistencia. Dicho Acta se formal izará dentro del 
mes siguiente a la entrega o realización del objeto del contrato, o en el plazo que se dctermine en el Pliego 
de Cláusulas Admin istrativas Particulares Específicas por razón de las características de l objeto de l 
contrato. 

4.- Cuando el contrato de servicios consista en la elaboración íntegra de un proyecto de obra, el órgano de 
contratación exigirá la subsanación por el contratista de los defectos, insuficiencias técnicas, errores 
materiales, omisiones e infracc iones de preceptos legales o reglamentarios que le sean imputables, 
otorgándole al efecto e l correspondiente plazo que no podrá exceder de dos meses, con aplicación de los 
trámites y efectos previstos en e l articulo 310 del TRLCSP. 

27.- PLAZO DE GARANTíA. 

Será e l determ inado en el Pliego de cláusulas administrativas particu lares específicas o, en su caso, e l 
ofertado por el adjud icatario. 

Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos efectuados, 
el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de los mismos (artículo 
307.2 del TRLCSP). 

28.- DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA Y LIQUIDACIÓN. 

Aprobada la liq uidac ión del contrato, y si no resultaren responsabi lidades que hayan de ejercitarse sobre 
la garantía y transcurrido el plazo de la misma, en su caso, se dictará acuerdo de devolución de aquéll a o 
de cancelación del aval (art . 307.3 del TRLCSP), 

29. -lNCAUTAC1ÓN DE LA GARANTíA. 

t.- La garantía defi nitiva responderá de los siguientes cooceptos (articulo 100 del TRLCSP): 

a).- De las penalidades impuestas al conlratista conforme al artícu lo 212 del TRLCSP. 

b).- De la correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato, de los gastos 
originados a la Administración por la demora del contratista en el cumplimiento de sus 
obligaciones, y de los daños y perju icios ocasionados a la misma con motivo de la ejecución del 
contrato o por su incumplimiento, cuando no proceda su resolución. 
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c).- De la incautación que puede decretarse en los casos de resolución del contrato, de acuerdo con 
lo que en él o en el TRLCSP esté establecido. 

2.- La incautación de la garantía procederá en los casos de resolución del contrato, de acuerdo con lo 
establecido en el mismo y, con carácter general, en el artículo 225.4 del TRLCSP. 

VI. RÉGIMEN JURÍDICO. 

30.- OTRAS NORMAS DE APLICAC IÓN. 

J.- Además de las disposiciones recogidas en la cláusula 1 de este pliego, el contratista deber! de observar 
lo dispuesto en cualquier otra disposición de carácter sectorial que pueda afectar a los trabajos objeto del 
contrato y a su ejecuc ión. También deberá observar la normativa reguladora de las relaciones laborales y 
de seguridad e higiene en el trabajo y la correspondiente a Prevención de Riesgos Laborales. 

2.- En los contratos de servicios, cuando así lo exija la naturaleza de su objeto por requerir la intervención 
de trabajadores sujetos n un especial riesgo para la seguridad y la salud en su realización, ya sea t1sico, 
psicofísico, químico o biológico, el adjud icatario deberá presentar un Plan de Seguridad y Salud. En 
dicho Plan se recogerán, entre otros, los siguientes aspectos: 

- Control de accidentes o enfe rmedades profesionales . 

- Determinación de la persona encargada de la vigilancia y seguimiento del Plan de Seguridad y Salud. 


La iniciación del servicio quedará subordinada a la aprobación del Plan de Segur idad y Salud por el 
órgano de contratación, previo informe favorable del mismo emitido por un técn ico competente. 

3.- A estos efectos los trabajadores de la empresa adjudicataria no adquirirán vínculo laboral con el 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y éste no asumirá responsabilidad algulla respecto de las obligaciones 
existen les entre el contratista y sus empleados, aun cuando las medidas que en su caso adopten sean 
consecuencia directa o indirecta de l cumplimiento, incumplimiento, imerpretación o reso lución del 
contrato. 

31.- JURISDICCIÓN Y RECURSOS. 

1.- El presente plicgo y el de cláusulas admi nistrativas específicas y de prescripciones técnicas podrán ser 
recurridos potestativamente mediante el recurso especial de l artículo 40 del T.R.L-.C.S.P., en el supuesto 
de contratos sujetos a regulación armonizada y de contratos de servicios comprend idos en las categorías 
17 a 27 del Anexo II del T.R.L.C.S.P., de valor estimado igual o superior a 200.000 euros, o el que 
reglamentariamente se determine. El recurso deberá interponerse en el registro del órgano de contratac ión 
o en el de l órgano competente para resolver (TACPA), en el plazo de quince días hábiles a computar 
desde el día siguiente a aquél en que los mismos hayan sido puestos a disposición de los licitadores. si n 
que tenga el mismo efectos suspensivos automáticos. 

Dicho recurso también podrá interponerse, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3111, de 24 de febrero, 
de medidas en mate ria de Contratos del Sector Público de Aragón, en aquellos contratos de servicios cuyo 
va lor estimado supere los 100.000 euros. 

La interposición del recurso especial, deberá anunciarse previamente mediante escrito especificando el 
acto del procedimiento que vaya a se r objeto del mismo, presentado ante el órgano de contratación en el 
mismo plazo previsto para la interposición del recurso. 

Alternativamente, podrá interponerse re<:urso contencioso·administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a computar desde el día sigu iente al de su notificación. 
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En el resto de los contratos, se podrán interponer los recursos ordinarios previstos en la Ley 30/92. 

2.M Las empresas extranjeras estarán sometidas a la Jurisd icción de los Juzgados y Tribunales españoles 
de cualquier orden para todas las inc idenc ias que de modo directo o indirecto puedan surgir en el 
contrato. 

La aceptación de esta obl igación será acred itada en la fonna recogida en la cláusula 8, punto 11 , sobre 
de este pliego. 

32.-INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRA TOS. 

l.. Corresponderá al órgano de contratación la interpretac ión de los contratos que se adj udiquen con la 
ap licación de este pliego de cláusulas administrativas particulares y, pondrán fin a la vía administrativa 
los acuerdos que al efecto se adopten. previa audiencia al contratista e informe del Consejo Consultivo de 
Aragón si éste formu la oposición. Los acuerdos que adopte e l órgano de contratación en el ejercicio de 
esta prerrogativa legal serán inmediatamente ejecutivos, 

2,~ Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 68 apartado 3 e l R.G.C.A.P., los pliegos de prescripciones 
técnicas no contendrán cláusulas cuyo contenido corresponda a los pliegos de cláusulas administrativas. 

3,~ Las dudas que puedan suscitarse en relación al cumplimiento del contrato o por contradicción o falta 
de correspondencia entre los pliegos de cláusu las administrativas particulares y prescripciones técnicas 
serán asimismo resueltas, prev ia audienc ia al contratista, por e l órgano de contratación cuyos acuerdos 
pondrán fin a la vfa admin istrativa. 

VII. CLÁUSULAS ESPECiFICAS DE CADA CONTRATO. 

33.- PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECÍFICAS. 

1.- Los pliegos de cláusulas administrativas particulares específicas para cada contrato contendrán, al 

menos, un clausulado referido a los siguientes extremos: 


a) Objeto de l contrato. 

b) Órgano de contratación. 

c) Presupuesto de licitación (IVA excluido; IV A incluido) 

d) Valor estimado (IV A excluido). 

e) Fórmu la de revisión de prec ios. 

f) Plazo máximo de ejecuc ión de los trabajos. 

g) Cuantía de la garantla definitiva. 

h) Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o profesional. 

i) Cuantía de la cobertura a trcl.vés de la póliza de responsabi li dad civi l. 

j) Documentos a aportar sobre aspectos económicos y téc nicos inc luidos los relacionados con los criterios 

de valorac ión. 

k) Criterios de valoración. 

1) Pl azo de garantía. 


2.~ También, cuando proceda, corresponderá a los pliegos de cláusulas administrativas particulares 

específicas señalar: 


a) Garantía provisional. 

b) Posi bilidad de ofertar variantes . 
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e) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 
d) Porcentaje máximo de la subcontratación y clasi ficación de l subcontralista, cuando fuera exigible. 
e) Posibilidad de certificaciones por operaciones preparatorias. 

f) Admisión de ejecución de los trabajos por fases. 

g) Porcentaje para presumir las bajas como anonnales o desproporcionadas. 

h) Condiciones espec iales de ejecución. 

i) In fracc iones y Penalidades. 

j) Preferencia específica de adjudicación, de acuerdo a la normativa vigente. 

k) Derechos de propiedad intelectual o industrial. 

1) Protección de Datos. 

m) Otras causas de resolución del contrato. 


VIII. INFORMACIÓN. 

34.- PERFIL DEL CONTRATANTE. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones relativas a la 
presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a través de la página web: 
www.zaragoza.es/contratos 
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ANEXOI 


MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA EN SERVICIO. PROCEDIMrENTO ABIERTO 

D. 
vecino de con domici lio en 
calle núm. • 
N.I.F. núm. en nombre propio (o en representación de 
con domicilio social en • 
y C.I.F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio publ icado en el 
Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha • referente al 
procedimiento abierto convocado para la contratación del senricio de "**********"y teniendo 
capacidad legal para ser contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y 
acepta expresamente, a tomar a su cargo dicho contrato por la cantidad del precio (en número y 
¡etTa) ....... .... ..... ........... ..... ... .. ..... .... ....... euros al que se adicionará el ......... % de 1. V.A. 
(. ................................ euros), lo que supone un total de ... .. .. . ...... .. .............. ... euros. 

(fecha y finna del proponente) 
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ANEXO 11 
MODELO DE GARANTíA MEDIANTE VALORES ANOTADOS (con inscripción). 

D. (nombre y ape llidos) ... " ... .... ... .. ................... ..... ......... .......... , .. , ................. , ....... ... ..... ..... . 

en representación de .. .... .. ... , ......................... , ..... .............. .............. ....... . , N IF................. ......... ... .. .. con 

domici lio en ............................. , en la calle/pza.lavda ................................ ... ....... .. ..... ............. código 

postal ...... ... .......... . 


PIGNORA 
a favor del Excmo. Ayuntamien to de Zaragoza, o en su caso órgano adm inistrativo, autónomo o ente 
público 

[os 
siguientes valores representados mediante anotac iones en cuent~ de Jos cuales es titular el pignorante y 
que se identifican como sigue: 

Número Emisión (entidad emisora, Código Referencia Valor nominal Valor de realización de los valores 
valores clase del valor y fec ha valor del Registro unitario a fecha de inscripción 

emisión) 

En virtud de lo dispuesto, en caso de contratos celebrados con el Ayuntamiento, Organismos Autónomos 
o Sociedades dependientes del mismo, e l Real Decreto Legis lativo 3/2011 , de 14 de nov iembre, por e l 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, para garantías provis ionales 

arto 103 y para garantías defi nit ivas arts. 95 y ss), para responder de las obl igac iones siguientes: (detal lar 

el objeto del contrato u ob ligación asumida por el garant izado) 

......................................... .................... .............. .... ... .... ..... contra ídas por (el contratista o persona fís ica o 

jurídica garantizada) ......... ..... ....... .... ........ ... ...... .... . 

..... ............... ................................................. ,...... ................. " .. ,..,.. .... , .... ,.. .,.NIF............. .... ........... con 

domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en ............. ... .............. ....... ... ....... ......... .... . . 

caJle/pza.lavda ............ .. ...... ... ....... .. .. .. .... ........... ... .. .. ... . por la cantidad de: (en 

letra)..................... ........................................ .. ................. ........................ ... . 

.................. ............ .... .... ... .. ...... ............ ... euros (en cifra ) ... ... ... .... ....... ......... .. .. .... ............ ... . 

Este contrato se otorga de conformidad y con plena sujeción a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 

312011 , de 14 de nov iembre, por e l que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Públ ico, en sus nonnas de desarrollo y en la normativa reguladora de la Caj a General de Depósitos. 

La Entidad Gestora del Fondo se compromete a mantener la prenda sobre las participaciones señaladas, 

no reembolsando, en ningún caso, a l partíc ipe el valor de las participaciones mientras subsista la prenda, 

así como a proceder al reembolso de las participaciones a favor del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza al 

primer requerimiento de éste . 


. ... ... ......... .............. ..... .. .. .. ....... (nombre o razón social del pignorallte) 


............... ............... .............................................. .. .................... (firmals) 

Con m i intervención, el Corredor de Comercio 


(fi nna) ...... ............. ......... ..... .. . " .... .. . 

D, ............................................................................ _..._...... .. 

con DNI ... ....... .... .... ..en representación de (entidad adherida 

encargada del Registro contable) ........................... certi fica la 

inscripción de la prenda. 

(fecha) ........ ... .............. . 

( firma) .......................... . 
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ANEXOlll 

MODELO DE GARANTÍA MEDIANTE PIGNORACIÓN DE PARTICWACIONES EN 

FONDOS DE INVERSIÓN 


D. (nombre y apell idos) .. .... ... ...... ..... ........... ............ en representación 

de .... ... ...... .. ... .... .. .......... ....... ................... o., NIF ........................ con domicilio en ....... .. , ..... ... ...... , en la 

calle/pza .lavda, •........... ,.,_ ........................ " .... , ........... , .....código postal ........... ..... ... . 


PIGNORA 
a favor de: (órgano administrativo, autónomo o ente público) .. ........ .............................. ............. . 

las siguientes participaciones . de las cuales es titu lar el pignorantes y que identifican como sigue: 

Numero Identificación del fondo de inversión [ midad Entidad Valor [iqllidativo ala Valor lolal 
partieip. (nombre y nllmero de registro gestora depositaria fecha de inscripción 

adminis trativo de la CNMVl 

En virtud de lo dispuesto por: (En virtud de lo di spuesto, en caso de contratos ce lebrados con el 
Ayuntamiento, Organismos Autónomos o Sociedades dependientes del mi smo, el Real Decreto 
Legislativo 3/20 11 , de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, para garantías provisionales arto 103 y para garantías definitivas arts. 95 y ss), para 
responder de las obli gaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el 
garantizado) 

para responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u ob ligación asumida por el 
garantizado) ............... ... .......... ...... ... ... ... ..... . .. .. ....... .. ............... ........ ..... ....... ....... .... 
contraídas por (contratista o persona fisica o jurídica garantizada) ... .. ....... ..... ........ .... ... ............. .. . 
..... ........ ............ ......... ......... ... ... .. ......... .... ... .... ............. ..... ...... ... NIF .... ................. ...... .............. . .... . 
con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en ...... ... ... ....... ................. ... ........... . 
calle/pza.lavda. ....... ......... .. ........ ....................... ..... ........................ ...... ... ......... por la cantidad de: (en 
letra)... ..... ... ..................... ... .................... ...... ........... ... .... ... .. .... ... ...... ........ .. ..... ........ .............. . 
euros (en cifra ) ................................................. .... . 
Este contrato se otorga de conformidad y con plena sujec ión a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 
3/2011 , de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, en sus normas de desarrollo y en la nonnativa reguladora de la Caja General de Depósitos . La 
Entidad Gestora del Fondo se compromete a mantener la prenda sobre las participaciones seña ladas, no 
reembolsando, en ningún caso, al partícipe el valor de las participaciones mientras subsista la prenda, así 
como a proceder al reembolso de las participaciones a favor del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza al 
primer requerimiento de éste. 

. ........... .. ..... ..... .... .. ... ... ...... ..(nombre o razón social del pignorante) 
...... .. .. ... ..... ... ......... ......... .................... ................... ... ..... ..(firmals) 

Con mi intervención, el Corredor de Comercio 
(firma) ....................... .......... .. ..... .. 


D ... ........................................ ....... .. ........................... .. ..... .... 

con ONI .................... en representación de (entidad adherida 

encargada de l Registro contable) ........................... certifica la 

inscripción de la prenda. 

(fecha). .... ... .. .... ... .. .... .. . 

( firma) .. .... ................... . . 
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ANEXO IV 


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 


INTERVENCION GENERAL Sello de Fiscal ización del documento 
Fecha y firma 

MODELO DE AVAL 

La entidad (razón soc ial de la entidad de crédito o sociedad de garantía 
recíproca) .... .... .. .... .. .................................................................................. .... ... .... .... ....... ..,NIF ....................... . 
..con domic ilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en ...... .. . o .............. , •••• • •• 


.............. en la calle/p laza/avenida ......... ................. ... ......................... ... ............................... ... . . _ .. 

C.P....................... ... ........ y en su nombre (nombre y apellido de los 

Apoderados) ................... ....... .... .. ....... ........ .... .... ...... .................. .................................... .... . . ....... . 


con poderes s u'ficientes para obligarle en este acto, que resultan 
de.......... .......... .." ..."", ..... ,.... ..... ,..... ,., ....... ,., ..., ... . , ..... , ...... ,." , ............. , .. " ................... , ............. ... .. 

AVALA 
a: (nombre y ape ll idos o razón social del avalado) ....................................................... ........... ... .... . 
... .. .......... ........ ........ ...... .. ... ... , ...... ... .. .. ...... , ...... .. ......"NIF .. .. ... ...... , ... .... , ............... ... . , en virtud de lo dispues
to en el Rea l Decreto Legislativo 31201 1, de 14 de noviembre, por e l que se aprueba e l texto refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Púb lico, garantías provisionales arto 103, garantías definitivas arts. 95 y ss) 

para responder de las obligaciones siguientes; (deta ll ar el objeto del contrato u obligac ión asumida por e l 
garantizado) ... .. ... ...... ..... ...... ............ ...... ........... .. .................. , ................................ . 

ante EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA por importe de Cen 
letra), ...... ..................... ... ...................................................................... .... .... . 
....... ........... ..... ........................................ ................... .....euros (en c ifra) ........................... .. .. . ..... . 
en concepto de (garantía provisional o definiti va 1). 

La Entidad ava li sta declara bajo su responsabilidad, que cumple los requi sitos previstos en el el 
artícu lo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Este aval se otorga solidariamente respecto a l obligado principal, con renuncia expresa al 
beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento de l Excmo. Ayuntam iento de 
Zaragoza, con sujec ión a los térm in os prev istos en el Real Decreto Legislativo 312011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba e l texto refund ido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

El presente aval estará en vigor hasta que e l EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 
autorice su cancelación, o devol ución de acuerdo con lo establecido en la Legislación de Contratos del 
Sector Púb lico. 

.. ........ ... ....... , .... ... , ......... .. .(l ugar y fecha) 

............................. (razón social de la entidad) 

...... ........................ (firma de los Apoderados) 


(1) Consignar lo que proceda 
*Este documento se presentará por triplicado 
(original y dos copias) 
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'iI'l 

D.. ........ .. ... ... .. ... .. ... ........... ........ .... ....... ........ ............. .. . en los temtinas y condiciones que establece el arto 
95 y ss. del Real Decreto Legislativo 3/20 11 , de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y ante el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, abono 
en concepto de GARANTíA PROVISIONAL en metálico, la cantidad de (en número y letra) 

..... ........ ........ .. .... .... ....................... ... ... euros. para la adjudicación 

de ......... ... ................................................ .... ....... .. .. ............. ..... ... .. ......... . . 


expediente nO ..... ... .. .. ..... ...... . 

Dicha garantía tendrá validez hasta que el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza proceda a su cancelación. 

En la I.e. de Zaragoza a de 20 

INTERVENCiÓN GENERAL EL SERVICIO DE TESORERÍA 
FISCALIZADO Y CON FORME LA JEFE DEL SERVICIO, 

Fdo...................................................... Fdo. ............................................... ........ 
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D... ...... .. ... .. ... ............................................. .......... ..... .. .. en 10,5 términos y condiciones que establece el arto 
95 y ss. de l Real Decreto Legislativo 3/2011 , de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y ante e l Excmo. Ayuntamie nto de Zaragoza, abono 
en concepto de GARANTiA DEFINITJVA, en metálico, la cantidad de (en número y 
letra) " .... .... ....... ........ ..... .. ,......... .. . .. .... .. ... . ... ...... .... .... ..... ......... ....... ... . ...... .... ........... " ................... ""..... 
euros, para la adj udicación de.. .... ............ ... ... ............. ...... ...... . 

expediente nO ................. ...... . 


Dicha garantía tendrá validez hasta que la Administración proceda a su cancelac ión . 

En la I.C. de Zaragoza a de 20 

fNTERVENCIÓN GENERAL EL SERVICIO DE TESORERÍA 
FISCALIZADO Y CONFORME LA JEFE DEL SERVICIO, 

Fdo................................. .. ........ ... ........ Fdo...... ................................. ................ . 
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 

lNTERVENCION GENERAL Se llo de Fiscalización del documento 
Fecha y fi rma 

ANEXO V 

MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN. 


Certificado número ....... ............ .......... . 

La Entidad (1) ................................................... ............. .. ... .. .................................. (en adelante, asegurador) 

con domic ilio en .................. , ................ .... calle ..... ... ................... .............................................. . y 

CIF................... .. ...dcbidamcntc representado por D. (2) .... " .... "........ ....................... ... ... ............ . COIl 


poderes sufic ientes para obli garle en este aclO, scg(m resulta de 

(3) .... . ........................ .... .. ....................................... ....... ....................... .. .... .. .. ...... ... ..... ................. . 


ASEGURA 
A D./fY (4) .... ........... .......... .. .. .............. ............ ........................ NLF/CIF ........ ... ..... .. .. ........ , en concepto de 
tomador del seguro, ante el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en adelante asegurado, hasta el importe 
de euros (5) ..... .............. ............... " ................................ .. .... . 
.. ........................................ .......................... en los ténninos y condiciones establecidos en el arto 95 y ss. 
del Real Decreto Legis lat ivo 312011, de 14 de noviembre, por e l que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, normativa de desarrollo y pliego de cláusulas administrativas 
particu lares por la que se rige e l contrato 
(6) ................................................... ... .................................................................................... .......... . .. ..en 
concepto de garantía (7) ... ........................... para responder de las obligaciones, pcnalidades y demás 
gastos que ~ puedan deri var conforme a las normas y demás cond iciones admin istrativas precitadas 
frente al asegurado. 

El asegurado declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requ isitos exigidos en el articulo 57. 1 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
La fa lta de pago de la prima, sea única. primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver el 
contrato, ni éste quedará extingu ido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su 
obli gación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía. 

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra e l tomador 
del seguro. 

El asegurador asume el compromiso de indemnizar a l asegurado al primer requerimiento del Excmo. 
Ayuntamiento de Zaragoza . en los términos establecidos en el Real Decreto Legislativo 3/2011. de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normas 
de desarrol lo. 

El presente seguro de cauc ión estará en vigor hasta que el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza autorice 
expresamente su cancelación o devoluc ión, 

En ... , .......... " ........................ , .• a ............. de ........................ ....... .. ...... ...de...... .. .... 


Firma: 

El Asegurador 


INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACIÓN DEI. MODELO 
( 1) Se CXp~Sllrá la rozón social complcta de la entidad aseguradora. 
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(2) 	 Nombre y apellidos del Apoderado o Apoderados. 
(2) 	 Indicar bastanteo dc poderes. 
(3) 	 Nombre de la persona asegurada. 
(4) 	 Impone en letra y número por el que se constituye el seguro. 
(5) 	 Identificar individualmente de manera sufi.cientc (naturaleza, clase., etc.) el contralO en virtud del cual SIC presta la 

caución. 
(6) 	 Expre~l1r la modalidad de seguro de que se trata, provisional, definitiva, cte. 
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ANEXO VI 


NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 


D ..... ............ ............ ..... ........... " ....... .................... .... .. ....... ..con ONf nO ...... .. ...............•........... , con domi cilio 

en ............................ ... ................. ... .. ......... " en nOlnhre de I •• " • •• •••••••••• .••.•. • •••••• .•• con CJF 

nD 

..... . ......... ..... y con domic ilio fisca l en '.. .0 . .. ................................ ... ................. enterado del anuncio 
publicado en el Boletín/Diario ...................................................... de l día ............... .. ...... .. y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de servicios de "ft**..*." 

o NO CONSIENTE la util ización de medios electrónicos por parte de la Administración para la 
realización de las notificaciones admin istrativas en este procedimi ento de contratación. 

o CONSIENTE la utilizac ión de medios electrónicos por parte de la Administración para la realización 
de las notificaciones administrativas en este procedimiento de contratación, de acuerdo con los datos que 
se ind ican a continuac ión: 

PERSONAS AUTORIZADAS A RECIBIR LAS NOTIFICACIONES (máx imo dos):: 

Nombre y apellidos NIF Correo elect rónico donde recibir 
los avisos de las notificaciones 

telemáticas 

Zaragoza, a .... .......... de ............ de ............... .. 


Fdo.: ........................ . 


1. Indicar si la ofcrta se realiza ~n nombre propio O de la empresa que reprcsellla. 
2. Estas personas podrán scr sustituidas en cualquier momento remitiendo ulla comunicación suscrita por el licitador en este 

sentido al órgano de contratación, eump1im~OIando al erceto los nuevos datos. 


3. PROTECCiÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL: En cumplimiento del articulo 5 de la Ley Orgánica 15/ 1999 de 

Protección de Datos se le informa que sus datos serán incorporados a un fichero cuyo responsable es el Excmo. Ayunlomiclllo de 

Zaragoza. 

La final idad de estc lichcro es la gestión y tramitación de su solicitud. 

El Excmo. Ayuntamicnto de Zaragoza trataré. sus datos con las medidas de seguridad adl."Cuadas y no 'Ios comunicará a terceros 

fuera de los ca~os necesarios para gcstionar esta solicitud y previstos en la normativa vigente. 
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Usted podrá ejercer los dcrechos de acceso, rcctificación, cancelación y oposición sobre sus datos dirigiéndose, en la forma 

legalmente prevista. a: Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza - (Dirección General de Ciencia y Tecnología). Edificio Seminario: 

Vla Hispanidad, n° 20,50.071 Zaragoza. 

Mediante la cumplimentación de este fonnulario, usted se declarará informad@ de los ténninos contenidos en el mismo y 

consiente que sus datos personales sean tratados por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza para las fi nalidades indicadas. 

4. La opción de comunicarse por uno u otros medios no vincula a los licitadores, que podrM, en cualquier momento del 
procedimiento, optar por un medio distinto del inicialmente elegido, mediante una nueva presentación dcl presente Anexo. 
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ANExovn 

MODELO DE DESIGNACIÓN COMO CONFIDENCIAL DE INFORMACIONES 
FACILITADAS POR LA EMPRESA 

(Presentación opcional) 

D ..... .. .... ........................ .... .. .................... .. ... .... .......... ... ... .. .con DNl nO ........•..........................• con domicilio 

en ..... .. ................................... ................. ... .. en nombre propio (o en representación 

de.. .................................. ................ ..... ......... .... .. ................ ................. .. ,con CIF n° ......... ...... ..... y con 

domicilio soc ial en .. ..................................... . 


DECLARO: 

Que en relación con la documentación aportada en el sobre ... .. del expediente de contratación número 
.. .... .. .... .. " .. .. ......... .... ......... ............... ", se consideran confidenciales las siguientes informaciones y 
aspectos de la oferta por razón de su vincu lación a secretos técnicos o comerciales: 

Que dicho carácter confidenc ial se justifica en las s iguientes razones: 

(fecha y fi rma del proponente) 
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